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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e llta  y  Iu-Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos:Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
Tai de 26 de Junió de 1890;En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o Rein a  Regente del Reino,Vengo en decretar lo siguiente:El domingo 29 del presente mes de Abril se proce
derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Aranda de Duero, provincia de Burgos.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro. MARIA CRISTINA

Bl Ministro de la Gobernación,
Alberto A g u ile ra  y  Velaseo.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortea en el distrito de Alcataz, provincia de Albacete: 

Vistos los artículos 46, 73,75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:El domingo 29 del presente mes de Abril se proce
derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Alcaraz, provincia de Albacete.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro. MARÍA CRISTINA

El MlniRt.ro déla Gobernación,
Alberto A guilera y Velase®.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Sabadell, .provincia de Barcelona: Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
ral de 26 de Junio de 1890;

E n nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y corno Reina Regente del Reino,Vengo en decretar lo siguiente:

Él dom ingo 29 del presente mes de Abril se proce 
derá á la ¿lección parcial de un Diputado á Cortes eHei 
distrito de Sabadell, provincia de Barcelona.Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientoi 
noventa y cuatro. MARÍA J3RI8TINA

Bl Ministro de la Gobernación,
Alberto J^uff c r a y  felasco.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados j 
ue se proceda á la elección parcial de un Diputado á | 
ortes en el distrito de La Cañiza, provincia de Ponte- ; 
edra:Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
ai de 26 de Junio de 1890;En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
o XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del presente mes de Abril se proce- 

terá á la elección parcial de un Diputado á Cortes por 
¡1 distrito de La Cañiza, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
loventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de la Gobernación,

Alberto A gu ilera y  Velaseo.
 --------------------------

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados [ue se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
fortes en el distrito de Ribadavia, provincia de Orense: Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
ai de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del presente mes de Abril, se proce- 

lerá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en ¡1 distrito de Ribadavia, provincia de Órense.Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
íoventa y cuatro. MARÍA CRISTINA

Bl Ministro de la Gobernación,
Alberto A g u ile ra  y  V «lasco.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
jue se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Chiva, provincia de Valencia: 

Vistos los artículos 46, 73,75 y 76 de la ley Electoral 
ie 23 de Junio de 1890;En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
3o XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del presente mes de Abril se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Chiva, provincia de Valencia.

Dado en Palacio á seis dé Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro. MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
A lberto A  g u lléra  y Velaseo.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cazorla, provincia de Jaén: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so xttt, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del presente mes de Abril se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en el 
distrito de Cazorla, provincia de Jaén.Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro. MARÍA CRISTINA

ElMiñlstro dé la Gobernación,
Alberto A g u ile ra  y  Ve la  seo.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Hinojosa del Duque, provincia 
de Córdoba:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 29 del presente mes de Abril se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Hinojosa del Duque, provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Alberto A g u ile ra  y  Velasco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

e r a l e s  d e c r e t o s
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

ciudad de Mayagüez, isla de Puerto Rico, por el au
mento de su población y desarrollo de su comercio, 
á propuesta del Ministro de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder al Ayuntamiento de dicha ciu
dad el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 'ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
M an u el B ecerra y Berm údez.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Arecibo, isla de Puerto Rico, por el aumento 
de su población y desarrollo de su comercio, á propues
ta del Ministro de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y  como R ein a  Regente del Reino,Vengo en conceder al Ayuntamiento de dicha villa 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M an u el Becerra y Berm iídez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra

mar de 21 del mes anterior, se dijo á este de la Gue
rra lo siguiente:«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de -Cuba en sesión de 14 del co
rriente, S. M. el Rey. (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los cinco crédi
tos en la relación primera adicional á la 28 de abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes á 
Jefes y Oficiales de comisiones activas y de reemplazo,
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después de rectificado el señalado con el núm. 126, en 
la forma siguiente: capital rectificado, 131‘99 pesos; 
intereses, 25*07; total, 157*06; 35 por 100, 54*97; cuyos 
cinco créditos, con la mencionada rectificación, ocasio
nada por un error material padecido en la relación, as
cienden á 2.853*81 pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y é. 746*42 por los intereses devengados; en 
junto, ¿3.600*23, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 1.260 
pesos 6 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890, Real decreto 
de 30 de Julio de 1892 y Real orden de 12 del corrien
te mes.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los cinco cré
ditos que contiene y se reconocen, excepto los abonarés 
y aun los ajustes rectificados, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción se refiere; 
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministerio que facilite 
á la Inspección de la Caja general de Ultramar los 1.260 
pesos 6 centavos que necesita para el pago de los refe
ridos créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E» muchos años. Madrid 29 
de Marzo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor....

RELACION NÚM. 28 QUE SE CITA

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses-

pesos.

TGÜFAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

éél capital ó interesen

Pesos.

123 D. Emilio Infie&ta Baréa.......*.................*................... ...................  403*59 108*98 512*55 179*39
124 Antonio Marquina Llera......................................... 16*48 94*97 33*23
1?5 Antonio Méndez Gordillo... . ................................... ........ 1.799*10 485*75 2.284*85 799*69
126 Antonio \2ota Osuna.......................................... .. . ...................  176*99 33*62 210*61 73*71
127 Justo Cuesta Rojo................................................... ...................  440*64 110*16 550*80 192*78

T o t a l ............................... .................... 2.898*81 754*97 3.653*78 1.278*80

Jíadi-id 29 de Marzo de 1894. =Ló  p e z  D o m ín g u e z .

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior, se dice á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del corrien
te, S. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los cinco créditos com
prendidos en la relación 1.a adicional á la núm. 63 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al regimiento Caballería de Tacón, que ascienden á 
1.371*36 pesos por el capital rectificado de los mismos, 
y á 313*32 por los intereses devengados; en junto, á 
1.684*68, de cuya cantidad deberá abonarse á los inte

resados el 35 por 100 en metálico, ó sea 589 pesos 62 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los cinco crédi
tos que contiene y se reconocen, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan hacerse las pu
blicaciones á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministerio que facilite

á la Inspección de la Caja general de Ultramar los 589 
pesos 62 centavos que necesita para el pago de los cré
ditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor......

RELACIÓN NÚM. 63 QUE SE CITA

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

42 D. José Domínguez Luna................ . ............... . ......... . . . ........... . 170*59 42*64 213*23 74*63
43 Francisco Fariñas Lucero.................................. 41*30 194*29 68
44 Norberto González Setiem...................................... .....................  401*75 76*33 478*08 167*32
45 Félix Núñez Nieto........................ ........................ 91*99 432*70 151*44

116 Juan Suso Agulló......................... ...................... 61*06 366*38 128*23

T o t a l . . . . . . .................... 313*32 1.684*68 589*62

Madrid 30 de Marzo de 18p4,=LjóPEz D o m ín g u e z .

MINISTERIO BE IA  GOBERNACION
REAL ORDEN 

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Eupatoria (Rusia), cuya población fué declara
da sucia por Real orden de 25 de Octubre de 1893, y con
forme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sani
dad y en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real orden 
de 23 de Septiembre de 1892; el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se declaren limpias las procedencias de dicho 
punto, sea cual fuere la fecha de su salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, asi 
como las de I03 puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Eupatoria, serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiere, por 
el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que se hallen comprendidas en lasreglas 9.a, 10 ú 11 J 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29,31 ó 32 de 
la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra I

disposición que obligue á los buques á régimen cuaren- 
tenario por sus circunstancias de viaje ó por encontrar
se los puertos á que se refiere esta declaración dentro 
de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté decla
rado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G ac e ta  del 31, 
si se encuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1894.

AGUILERA
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 

Felipe Pacheco, Apoderado de Clases pasivas, en solici

tud de que se amplíe el plazo de la revista anual que 
debe verificarse en el próximo mes de Abril para aque
llos individuos de las indicadas Clases que disfrutan, 
con cargo á la Caja de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, 
la bonificación del tercio de su haber, en atención á 
que no teniendo requisitados los documentos declarato
rios de haber pasivo que disfrutan, no hay tiempo há
bil para remitirlos á las respectivas islas, á la toma de 
razón y reintegro, y que estén devueltos antes del ex
presado mes de Abril, en el que deben presentarlos, no 
sólo en la revista que han de pasar por el percibo de 
dicho tercio de bonificación, sino también en la que 
han de efectuar por el total de su haber pasivo ante el 
Contador de la Junta de Clases pasivas ó los Delegados 
de Hacienda, los que residan en provincias:

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el se
ñor Pacheco, y que los mencionados individuos sólo po
seen un documento único con que acreditar el disfrute 
de ambos beneficios, y que de remitirlo ¿ las islas no 
podrían presentarlo al mismo tiempo en la Península, 
donde, de no hacerlo, se les suspendería el pago de sus 
haberes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina
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Regente del Reino, ¿e ha servido conceder á los repe
tidos individuos ana prórroga de tres meses para la 
presentación de ios documentos, debidamente requisi- 
tados, sin perjuicio de que cumplan en el tiempo orde
nado lo dispuesto para la revista anual ordinaria, en 
cuyo acto acreditarán su existencia, personalidad y  
estado.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
¿ V. E. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1894.

BECERRA
Sres. 'Gobernadores generales de las islas de Cuba, 

Puerto Rico y Filipinas.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE GRACIA Y
JUSTICIA DURANTE EL MES DE MARZO ÚLTIMO.
1.® Marzo. Disponiendo que Dionisio Ordóñez Casta- 

ñón, reclamado por el Juzgado de la Catedral de la Ha
bana, por hurto, embarque con dirección á la isla de 
Cuba en el vapor correo correspondiente al día 21 del 
actual.

2 id. Comunicando el Real decreto trasladando á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Ma
tanzas, vacante por defunción de D. Martín Vilaró, á 
D. Daniel Calleja é Isasi, electo para igual cargo en la 
de Manila.

Idem id. Idem id. nombrando en tumo 2.° para esta 
plaza á D. Miguel Sánchez Pesquera, Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río.

Idem id. Idem id. trasladando, por conveniencia del 
servicio, á esta plaza á D. Joaquín Escudero y Tascón, 
Teniente fiscal de la territorial de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando en turno 3.® para esta 
plaza á D. José María de la Torre, Secretario de Sala de 
la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. disponiendo el cambio de destinos 
entre D. Alberto Bipoll de Castro, Magistrado de la Au
diencia territorial de Manila, y  D. José Conrado Her
nández, Fiscal de la de lo criminal de Vigán.

Idem id. Trasladando á la plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia de la Habana á D. Francisco E, de 
la Torre, Juez de primera instancia del distrito Norte 
de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Calixto Llerandi y  
Baafnonde, electo para igual cargo del de primera ins
tancia de Intramuros de Manila.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza á 
D. Jorge Ramón de Bustamante, que sirve el Juzgado 
de primera instancia de Bataan, de ascenso;

Méritos y servicios de D . Jorge Ramón de Bustamante.
Se le expidió el título de Abogado m  4 de Marzo de 1881, 

habiendo ejercido la profesión durante más de cuatro años.
Ha desempeñado el cargo de sustituto del Ministerio fis* 

cal de la Audiencia de Santander.
Ha sido Abogado del Estado interino en la Delegación de 

Santander.
En 19 da Julio de 1887 fué nombrado Promotor fiscal de 

Nueva Écija, de ascenso; se embarcó en 23 de Septiembre* y  
tomó posesión en 3 de Noviembre.

En 17 de Octubre de 1888 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Barotac Yiejo, de entrada; tomó posesión en 31 
de Diciembre siguiente.

En 26 de Junio de 1890 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Bataan, de ascenso; en 8 de Octubre siguiente tomó 
posesión.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. José Ma 
chuca y Romero, Secretario de Sala de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza, 
á D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de primera instan
cia de Lipa, de entrada.

Méritos y servicios de J). Bruno Fariña y Taléns.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 7 de Febrero de 1880/habiendo ejercido la profe
sión durante los años económicos de 1882 83 y 83 84.

En 5 de Julio de 1884 fué nombrado Promotor fiscal de 
lio lio, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 29 de Agosto 
siguiente, y tomó posesión en 20 de Octubre del mismo año.

En 31 de Agosto de 1885 fué trasladado á Bohol, en las 
mismas islas; tomó posesión en 3 de Diciembre siguiente.

En 17 de Octubre de 1888 fué nombrado Promotor fiscal 
de Nueva Ecija, de ascenso; en 23 de Enero de 1889 tomó po
sesión.

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Lipa, de entrada; en 14 de Agosto siguiente 
tomó posesión.

Idem id. Idem en turno preferente para esta plaza 
á D. Justo Ruiz de Luna, Promotor fiscal, en comisión»
de Cagayán, de entrada.

Méritos y servicios de D. Justo R m t de Luna.
Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico en 9 de Julio de 1886.
En 26 de Junio de 1890 fue nombrado, por oposición, Pro» 

motor fiscal de Surigao, de entrada; en 22 de Agosto siguien
te embarcó en Barcelona, y en 10 de Octubre del mismo a lo  
tomó posesión.

En 24 de Octubre de 1891 íué nombrado Secretario’ del 
Juzgado de instrucción del distrito de la Audiencia, en la 
Habana; en 16 de Abril siguiente tomó posesión.

En 30 de Junio de 1892 fué declarado cesante por re
forma.

En 19 de Mayo de 1893 fué nombrado, en comisión, Se- j 
cretario Asesor Letrado del Gobierno político militar de Ca- 
lamíanos. i

En 19 de Junio de 1893 fué trasladado á la Promotoria j 
flseal de Cagayán, de entrada; en 1.° de Septiembre siguien* ! 
te tomó posesión.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. José F. Sé- 
rra y Gámez, electo Secretario, Asesor Letrado del Go
bierne político militar de La Paragua.

Idem id. Nombrando en turno 3.° para esta plaza á 
D. Benigno Cirilo González, Abogado.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Eduardo Anlés y Garriga, Juez de primera instancia 
de Pinar del Río, de ascenso, y D. Joaquín María Be
cerra, Promotor fiscal, electo, de Cebú, de término.

Idem id. Disponiendo que la Real orden de 22 de 
Febrero próximo pasado, dejando sin efecto el nombra
miento de D. Robustiano Echauz y Pintado para la 
plaza de Secretario Asesor Letrado del Gobierno políti
co militar de islas Batanes, se entienda de traslación á 
igual cargo del Gobierno político militar de Balabac.

3 id. Trasladando al Gobernador general de Puerto 
Rico la Real orden del Ministerio de la Guerra desesti
mando la instancia elevada en solicitud de indulto por 
Benigno Fatela Justes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones dictadas en los meses que á continuación 
se expresan.

2 Enero 1894. Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Conde de Gondomar, á favor de 
D. Gonzalo Fernández de Córdoba y Quesada, por fa
llecimiento de su padre D. Gonzalo.

3 id. id. Idem id. id. id. en el título de Conde del 
Cuadro de Alba de Tormes, á favor de Doña Juliana 
Zabala y Zabala.

8 id id. Autorizando á D. Femando Pía y Peñalver 
y Amboage para usar en España el título pontificio de 
Marqués, con la denominación de Marqués de Am
boage.Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Luis 
Marcilla de Teruel Moctezuma y Liñán, Duque de Moc* 
tezuraa, para contraer matrimonio con Doña Angeles 
Gómez de Arteche y Ribota.

18 id. id. Idem id. id. á Doña María del Pilar de 
Azaña y Ferrándiz, hija de los Marqueses de Fuente 
Pelayo, para contraer matrimonio con D. José de Ce
rrajería y Cavanilles, hijo de los Condes de Cerrajería.

Idem id. id. Idem id. id. á D. Angel Coronado y  
López de Tejeda, Marqués de Gallegos de Huebra, para 
contraer matrimonio con Doña María del Carmen Ra
mírez y Morales.Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en los títulos de Marqués de Yista Alegre y Barón 
de la Yega de Rubianes, á favor de Doña Presentación 
de Tineo y Unquera, por fenecimiento de su tío Don 
Luis María Unquera de Antayo.

26 id. id. Idem id. id. id. en el título de Conde de 
Guaqui, con Grandeza, á favor de D. Juan Mariano de 
Goy eneche y Gancio, por fenecimiento de su hermano 
D. José.29 id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino cen ia denominación de Marqués de Cártago, 
á favor de D o ñ a  María de la Concepción Narv&ez y del 1 
Aguila Porcel y  Cevallos, para sí, susMjos y sucesores, 
legítimos.31 id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Casa Muñoz, á favor de Don 
J u a n  M u ñ o z , y Bernaldo de Quirós, por cesión de su 
padre e l  D u q u e  de Riansares y de Tarascón.

5 Febrero id. Declarando suprimido el título de Ba
rón de Juras Reales.8 id. id. Idem id. loa títulos de Conde de Velarde y 
Vizconde del Dos de Mayo.

Idem id. id. Concediendo Real licencia á D. Anto-

! nio  Melgarejo y Escarjs, hijo de los Condes del Valle 
i de San Juan, para contraer matrimonio con Doña Ana 

de Cía vi jo y Carrillo, 
í 12 id. id. Mandando expedir Real carta de sucesión 

en el título de Marqués de Yillavelviestre, á favor de 
D. Francisco Díaz Trechuelo y  Aguirre, por fallecí-- 

I miento de su padre D. Cayetano.
14 id. id. Idem id. id. id. en el titulo de Marqués de 

Prado Alegre, á favor de Doña Tére¿ía Muñoz de Baena 
y Belluti, por fallecimiento de su ¡ padre D. Ignacio.

Idem id. id. Concediendo Real* licencia & Doña Ma
ría Teresa de Montolíu, hija de los Marqueses de Mon- 
tolíu, para contraer matrimonio con D. Carie# de Llau- 
za y de Carvajal.

17 id. id. Mandando expedir Re»l carta der sucesión 
en el título de Marqués del Cenete 6*favor de D* Alvaro de Carvajal y Melgarejo.

19 id. id. Real decreto haciendo- merced1 de título 
del Reino, con la denominación de Marqués dé Magaz, 
á favor de D. Juan Magas y Jaime, para sí, sus Bijbs y  
sucesores legítimos.

2 Marzo id. Concediendo Real licencia á D. Fernan
do Carlos Vaumoock, Conde de Albercón, para contraer 
matrimonio con Doña Mercedes Chaves y Pérez de 
Pulgar.

9 id. id. Idem id: id. á D. Antonio Pérez dé Hérras~ 
ti y Pérez de Herrasti, hijo de los Condes de Antillón/ 
para contraer matrimonio con Doña María de la Con* 
cepción Orellana y Maldonado.

10 id. id. Idem id. id. á Doña María de los Dolores 
Agripina Patiño y Mesa, hija de los Marqueses de Cas~ 
tellar, para contraer matrimonio con D. Eduardo Saa* 
vedra y Torner.

13 id. id. Real decreto haciendo merced de-titulo- 
del Reino,con la denominación de Marqués de Fiel Pé
rez Calixto, á^favor de Doña Carmen de la Rocha y  
Pérez, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id. id. Idem id. id. de título del Reino, A favor 
de D. Alvaro López de Carrizosa y Giles, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, con la denominación de 
Conde del Moral de Calatrava, que fué la de un ¡anti° 
guo Señorío de su casa,.

Idem id. id. Idem id. id. de título del Reino, Afavor 
de D. José López de Carrizosa y de Giles, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos, con la denominación de 
Marqués de Bermeja, que fué la de un antiguo Señorío 
de su casa.

Idem id. id. Mandando expedir Real carta de suce
sión en los títulos de Marqués de Gartañaga y de Del
eitosa, á favor de D. José María de Yeseterra y Arma
da, por fallecimiento de su abuelo D. Miguel.

21 id. id. Concediendo Real licencia á D. José d& 
Silva y  Borchgrave de Altena, hijo de los Marqúese# 
de Arcícollar, para contraer matrimonio con Doña Cío* 
tilde Candamo.

26 id. id. Idem id. id. á D. Luis Rodrigues Casano 
va y García San Miguel, hijo de la Marquesa de Oh* 
teiro, para contraer matrimonio con Doña Antonia de 
Vejarano y Cabarrús, hija délos Condes de-Nava de 
Tajo.

Idem id. id. Idem id. id. á Doña Antonia de Vejara^ 
no y Cabarrús, hija de los Condes de Nava* de Tajo* 
para contraer matrimonio con D. Luis Rodríguez Casa* 
nova y García Sam Miguel, hijo de la Marquesa de Olí* 
teiro.

Idem id. id. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, á favor de Dv Luis Marí&del Pilar de Carva
jal y Melgarejo para sí, sus hijos y sucesores legítimos, 
con la denominación de Conde de Cabrillas, que fué la 
de un antiguo Señorío de su casa.

27 id .id . Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Dos Aguas á livor de Doña 
María del Carmen Dasí y Moreno, por fenecimiento de 
su abuelo D„ Vicente Dasí y Lluésma.

Madrid 2 de Abril de 1894*zrEI Subsecretario, Mar* 
cialGonzák® de la Fuente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favm  de individuos licendados del Ejército, significados por el Ministerio de la  Querrá para los cargos que á continuación, se expresan.

D. Joaé Sel vi Pérrer/S*rg8nto; se le confiere @1 destino de Aspirante da segunda clase da la Tesorería de Hacienda de Valencia, con el sueldo anual de 1.006; pesetas.ü: Enrique Moreno Mestre, sargento; se le confiere el destino de Mozo dé Cájá de ídem id. de Tarragona, con el sueldo anual de 625 pesetas.
Madrid 5 de Abril de 1894,=E1 Subsecretario, Oya.
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R e s u m e n  del m o v im ie n t o  b e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre que han entrado y salido en los puertos

de la Península é islas B aleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE FEBRERO DE

C L A S E . 1892 1893 5 1894

DE LOS

Número 

de buque».

TONELADAS DE TONELADAS DE

Número 

de buque».

TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS

Arqueo.
1,000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

numero 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramo* 
de mercad ©Tías
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercadería» 
descargada».

CARGADOS

Nacionales. 377 326.521 62.477 382-» 320.557'' 53,498 409 395’. 183 59.198Yapores..........• ••• 371
198

294,776
10.340

190.642 341 216,690
2.910

175.732 
7,224

339
102

284.470
8.158

204,034
6.406

15.693
Nacionales. • 7.161 144

D§ Tela.................. Tívfro ti í avos 111 30.563 32.258 139 24.023. 26.737 64 20,984 .

EN LASTRE
i1 Nacionales. 94 65 243 » 107 80,465 > 146

280
35

89:861 
255.747 

1.195 
9,660

y
Yapores............... i i«o TlíúTAd 214

38
174.359 

2 504
A ' 278, 

47
250', 125 

2,'253
%

11 Njicioniilfifi. > >
i
>

Da Tila..........• ••• i T7v 4*t*g i ota fl 86 9.323 > m 9,934 % 31r a

T o t a le s  • • • • • • • • * • • • 1.439 913.639 | m s » 1,471 973.957 ' 263.191 1.406 L 065.258 285.371

EN  LOS M E S E S  TRANSCURRIDOS DE

1892 1898 1894

CARGADOS
*

Nacionales 807 667.592 125 267 782 
690.. ¡ 
267 
254

m  oo7 
55» ill ... 
23 121
50.904

116.395 
360.844 
18 288 
56.878

RIA 777.191 
534 J 49 
15 079 
46.095

120.428
356.485
12.566
44.274

1 m 4"i*o n í Ai*n0 866
349
217

743.432
18.018
55.359

423 477 
12 325 

' 60.662 k

014
¿51 A

D* Tela............. ■ |
Nacionales.
Extranjeros*

6.19
198
139

EN LASTRE

VaporeB................ { Nacionales. * • . « * , • • « • . » • 196 135.282 y 193 162.489 
518 674

308
506
85
86

207.445 
359 577 

6.261 
45.095

%
Extranjeros. , , 551 441 049 A 552 e

W
yI

De Tela...............| Nacionales. * * • * »•. •, •. * * 
Extranjeros. , • • . * • » . • • • .

66 
75 I

3.549
19,324

• A 
>

78',
63

3,223
18,107

>

>
>
>

T o t a le s .. 3.127 2.083.605 621.731 2.879 1,987.296 552.405 2.155 1.990>892 533.753
■

1
BUQUES SALIDOS

E N  E L  MES DE FEBRERO DE

......... vT *■ -—-

C L A S E 1802 ¿ 1803 1894

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS Número
TONELADAS b b

Número
TONELADAS DB t o n e l a d a s  b b

—■ -mm — ... . "' Número
de buque». Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargada».
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1,000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas;

CARGADOS

-> ¡ N acionales.. . . . . . . . . . . . . 337 309.025
445,853
12.558

87.863
448.815
10.598

400
599
117

862.285
485.025

9.803

92.611
501.439

7.360

393
541
89

349 365
AAO iOQ

80.941
ATift »7ní?Talares. . . . . . . . . .  J Extran jeros....... . . . . . . 566

n .  ¥Éla { Nacionales........ . .......... 89 8 428
SkJU. iUD

7.158
16.654. . . . . . . . .  | E x t r a n je ro s . . . . . . . . . . . . . 109 52.561 87.560 55 14.152 16.675 38 14.020

EN LASTRE

•wr 1 N a c io n a le s * . .................. 54 23.355
21.325

y 72
37

46.725
28.171
4.557
5.637

% 79
50

*710
Y a p o re s .. . . . . . . . .  | E x t r a n je r o g . . . . . . . . . . . . . 29 y

W
%

O I» #iíf
65.313
2.058

>

^  , 1 N a c io n a le s .,. ......... . 47 2.902
10.967

y 51
24

Mr
%

Uv
26

A ,
* T w a ,................ . i Extran jeros,*. . . . . . . . . . . 38 y

w
%

> ,
w p Oü *j /UO >

T o t a l e s , 1.269 878.546 634.836 1,355 956.305 618.088 1.261 961.047 KOI ¿EQ001.fttw

E N  LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1802 1803 1804

CARGADOS
..

yunnrAs i  Nacionales......................... 800
1.414

214
183

703.997 i 
1,080.050 

«0.192
70.337 -

220.617 
1.154.454 

22 737 
100.247

830
1.275

203
135

765.657 
, 1.051,282

18.599
38.084

195.485 
1.111.289 

16 283 
38.228

905
1.099

156
84

817.344 
962 865 
14 086 
28,981

198.243 
983 256 
10.793 
37.713

Y a p o r e s , . . , . . . . . .  Extranjerog........ ....

B® Tela ‘ \ Naci°a * leB ............... ... ¿m  Tela.. . . . . . . .  J Extranjgrog.......

EN LASTRE

TsnrmrAH ) Nacionales....................
Tapores#.............. .. | Extranjeros...............V .7 .

113 
57 

106 * 
79

58.748
dn RQn * 148 96.873

64.464
7,670

15.758

> 162
107
64
75

107,859
129,102

4.195
22*773

>
Ti***!* 1 Nacionales..................

4U.DoU
5.849

22.243

>
>
>

68
98
59

> »
l ü T O a . » |  Extranjerog............... >

»
> ■ 
>

Totales 2.966
1

g.007.996
*

1.498,055 ■ 2*816 2.057.787 1.361,285 3.652 i 2.C87,205 1,330*004
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R e su m e n  d e los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  en el mes de Febrero de los años 1892,1893 y 1894.

I M P O R T A C I O N

BN EL MES DB FEBRERO DB BN LOS DOS PRIMEROS MESES DB

CLASES
1892 1893 Í884 1890 1893 1894DHL ARANCEL DH IMPORTACIÓN wmmrn mmmm

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetág.

7.560.364 5.921.649 6.206.416 16.136.722 12.319.078 12.815.438
3.005.420 1.920.829 2.317.663 6.567.779 3.623.765 4.472.567
6.704.526 4.268.055 3.518.259 13.693.085 7.715.855 8.528.736
7.849.287 9.8&L567 12.236.602 19.323.984 21.330.892 21.097.312
4,369,277 3.1Ó2.565 1.872.311 8.579.839 5.259.070 4.112.487
4.097.513 1.319.928 2.694.991 8.213.746 2.513.592 5.460.080
1.702 128 911,094 1.685.198 3.799.081 2.020.373 3.137.221

555.820 715.107 676.801 1.620.655 1.497.404 1.704.548
3.332.563 2.970.768 3.196.640 7.141.199 6,305.418 6.490.359
2.899.827 2.691.172 3.972 039 6.319.778 6.133.200 7.862.420

ZL v *  • • •' *  * '«’ • • • é '#  • .■••’ . ’C . V á e  6’ é‘ é' •' é‘ •' 6.123.627 1.683.688 2.028.422 9.514.631 4.551.040 4.130.370
12.393.244 14.763.326 17.6^9.899 25.232.190 29.737 881 32.058.036

729.935 294.267 305.590 1.248.072 596.752 692.882

Im p o rta c io n e s  e s p e c i a l e s . ......................................... .............................. ...................... 7.932.867 1.704.358 6.391.737 21.930.738 8.700.120 11.074.515

T o t a l e s .......................... ......................* ................... 69.271.398 52.151.373 64.762.568 149.321.499 112.304.440 123.636.971

E X P O R T A C I Ó N

i

. . .  " |
BN BL 11BB DB FEBRERO DB

.........•......................................................... ....... ....... ..... rrrsssgssa

BN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

CLASES
DB LA. TABLA DB VALORES OFICIALES

1899

Pesetas.

1893

Pesetas.

18á4

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

7.174.673 6.425.431 6.058.027 13.381.09! 13.242.505 12.612.776

14,675.14115.829.745 15.431.286 8.174.571
%

28 920.695
i*

27.618.604

1.917.203 2.169.561 2.303.351 4.106.442 4.372.265 4.546,354

I V . . . . * . . . . . . . , . . , , . .................................................................................. 1.824.344 2.904 139 2.392.450 5.858.561 5.358 454

406.165 545.268 478.819

j 4.376.032 

829.847 1.009.214 865.906

557.120 1.246*868 808.898*” 1.440.995- 2.519.222T 1.699 576"

-Vil. ... •'•*'. . . . .... .'. . 1. : ... .  . . V.  « . . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 663.348

827.965

278.823 

600.825 

2.612.551 

T - 3.983.135

436.873

763.541

1.151.383

1.784.695

567.928

1.304.374

937.451 

1.674 814

l l i  . ... . . .... . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  • •. . . . . . . . . . . . . . . . 2.439.840 

‘ 2.374.908

3.485.219 

1 3.307.231

5.962.432

5.800.572

•í

4.233.327

7.017.735

5*598.089

7.827.222

30.067 48.821 9.273 121.277 73.784 115.521

X IL .... .............................. ............................ ...... . ................ ............. . 16.968.101 22.286.217 17.315.873 86.589^693 43.429.699 39.629 496

XIII............................................................ ......... 220.534 183.025 202.074 498.046 i 385,307
í í

. 473,253

Totales. . . ................................. 51.254.013 58.715.945 45.131.197 154.963.200 111.632.5%

¡r

96.014.059

Nota. Los Talares asignados á los artículos importados y exportados en 1893 y 1894, son proviñoQales, á causa de haber  ̂
en la tabla oficial de 1892, última publicada.

•ir
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1802
Pesetas.

1 8 9 3

Pesetas.

1 8 0 4

Pesetas.

1891-92

Pesetas.

1892-93

Pesetas.

1893-84

Pesetaa.

w de descarga.•••#•••••••••••••••*••• • *'*• • • • *••••••••<*•*• • • • *•

Derechos menores»•••*•••••*•«• •*
— de cuarentena y lazareto........ . . . . . . . . ......... .V.................... .

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.............
Impuesto sobre los’derechos que se satisfacen en pagarés . . . . . . . . .  *.
Derechos dé Aduahás por material de obras públicas...... ........  . .. .
Ingresos eventuales................................................ ....... .

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . ••. . .

Corresponde según los présúpuestos **.... ..*.•*...................... •.• i

Diferencia de más..*. .. .  . . .•........... ... •. ¿**• • •..........................
— da mu>*................... * ........... . . . . .

8 .457 .512  

18.224 

359.140 

291.893 

13.020 

' 45.148 

1 .366  

53.869 

2 .448  

136.029 

L .. 8 ,

9 .194 .127  

80 .954  

844 .¿80  • 

r i  277.171 

15 .330 

" £ 44 .174  

21 .142 

»

602

100.536

9

11.331 .360 

88 .602 

331.506 

309.821 

12.067 

47.636 ' 

8 .833  

65 .473 

498 

40 .606  

>

66 .534 .474

19.286

3 .3 14 .5 5 5

2 .355 .827

148.421

450.856

36.586

405.325

9 .070

7 .4 30 .9 6 2

241

70.863 .479 

567.929 

2 .852 .831  

2 .357 .047  

160.345 

;  404.516 

333.891 

232.019 

5 .986  

147.374 

6 .853

85 .894 .589

740,194

2 .8 41 .4 5 0

2 .355 .732

165.052

428.105

395.045

521.060

1 .633

3 .035 .453

85

9 .378 .657

8 .635 .417

10.079 .025

8 .648 .917

12.236 .402  ,  

8 .864 .000

8 0 .705 .603

69.083.336

. ■ r -■

77 .932 .270

6 9 .191 .336

96.378 .398

70.912 .000

743.240

" i; > .
1 .430 .108

>
3 .372 .402

>
.

11.622.267 8 .740 .934

■<! *
25.466 ,398

Los anteriores datos'están tomados de los estados de;-re^udación publicadosnn la  G a c e t a  b e  M a d r id  de 23 de Marzo de 1892,21  de Marzo de 1893 y  23 de Marzo d e 1894.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los articulós siguientes.*

CONCEPTOS

EÑ EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1891-92

Pesetas,

1892-93

Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Aguardiente...................*......................................................... 377.143 » 13.667 5.123.018 156.922 15.642
Azúcar........................................................................................ 988 638 268 21631 18.345 19.365
Bacalao............................................................................ . 553.535 652.479 761.281 4.226.566 5.345.433 5.880.804

253.092 81.219 259.096 1.288.206 1.805.975 2.152.412
12.306 3.846 9.560 33.674 42.893 39.622

Harina de trigo............ ................... ....................................... 1.069 89.299 75.111 65.491 810.886 429.076
1.382.888 1.050.947 1.070.658 10.085.083 8.312.918 10.005.154

399.974 2.795.764 3.564.325 " 5.798.662 14.285.245 21.311.977
Los demás cereales.... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .. ............. 24.747 150.204 142.848 1.601.102 861.103 615.414

Totales ......................................... 3.005.742 4.824.396 5.896.814 28.243.433 31.639.720 40.469.466

hSporte de la recaudación.................. ................... 9.318.657 10.0Í9.025 12.236.402 ¿9.705.603 77.932.270 96.378.398

Los demás artículo*.......................................... . . . . . . . . ............ 6.312.915 5.2¿4.629 6.339.588 52.462.170 46.292.550 55.908.932

Derechas liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE FEBRERO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1892
Pesetas.

18^3
Pesetas.

1894
Pesefas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

Derecho especial Bobre loa aguardientes,: alcoholes y licores, i .......... 174.284 17.520 118.717 1.532.655 1.493.015 1.512.920
— Idem sobre el azúcary glucosaextranjeros'y coloniales, i.......... 535.023 192.622 683.811 %.388.182 6.269.207 4.808.236
— sobre loa géneros expresados en el art. 11 de la ley d¿ Presu

puestos del año 1892-93.......................... ............. ............ 797.423 752.651 921.343 ^4.828.758 5.672.658 6.473.818

Totalbb........ ..................... 1.506.730 962.793 1.723.871 10.749.595 13.434.880 12.794.974

En el ano económico de 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Adüanas.* 
Madrid 26 de Marzo de 1894.=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Abril de 1894.

»
I b
H
l m

4SXOS
Años 

de edad ESTADO
GLASXF1CACIÓI

de la enfermedad.
CALIS

6 lagar del fallecimiento. OBSERVACIOABS

Número 
de 

| 
orden.....|

UXOf
Años 

de edad SITADO I ClASiriCACIÓfl
de la enfermedad.

CAIAS
6 lugar del fallecimiento. 0BSEB.VAC19SB

ron«• • P «»*.»... Viruela.................. m Hembra. 5 m. P........... Tuberculosis p u l
6 P......... Tabes meseutéri Princesa, 47.. a monar ....... . Carretera de Extremadu

c a .. . .••.•••«••• ra, 70. .......... A
•EId&iüu.. ♦ • a 7 m. P ... . . . . . IdsíCd • a a * Tres Peces,3. * 26 Idem...  • 5 Soltera. Tuberculosis gene
i m .. , ,  ' 21 Soltero... Fiebre tifoidea. *,. Camino de Carabancbel, 3 A ralizada.............. Hospital del N iño Je
& .■ a s¡ysi 69 Viudo . a . Fiebre infeccosá A 8Ú8 . . , • • • • • « .  • • « . .• • • A
V r/CUltU,„ . 14 Soltero.. Pulmonía iüfeccio* Mesón dé Paredes; 6 0 .... A 27 Idente *. 58 Idem.*.. Pulmonía infeccio

sa .. . . . Hospital Provincial......... A sa...................... Carranza, 9................ A
An* 66 V iu d o ..

if?f8Mkít‘#í
Ataque asietólico..
PVi A I .  ti. íiTlí%

Santa Isabel, 16 .............
Pnunitii) Provin í̂ftl

A
y

28 Idem..*. 48 Casada.., Pulmoníagripal do- 
lila.

$•
í U#:X£í * • e * Dü * *

Soltero»•
rjLloU.UíMUlft . . . .  a • 0
Pulmonía.. . . . . . .

IlvPÜl llabA riV f ' lAUlfll* • • e e *
Barrio de las Injurias..• • » 29 ídem.... • 2 P............. Broucopneum o n í a

ídem., a • • 67 Casado a v Pneumonía.. . . . . . . Magdalena, 34.... V.......... A ' doble.................. Hospital del N iño Je
11 ' -"WM , . , 82 Viudo.... Bronquitis senil... Don Martín, 21................ A SU*4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . A
1 $ ídem*.. * 17 Soltero... Congestión pulmo 30 Idem • • • • 2 P............. Idem,.................... San Bernardo, 90............. A

nar. «a. .. . .» * • .. Hospital Provincial.........
i A 31 Idem*.. . . 50 Viuda... Idem...................... Hospital Provincial......... A

18 ídem... • « Asfixia. > 32 Idem. . . . 70 Idem. •«» i neumonía........... Luna, 39.................. i a
l i ■ ' •«»•••....... 29 O&sado,.. Peritonitis. .......... Santa Bárbara, 11........... *T 33 Idem....... 80 Idem....... Pneumonía aguda. Hospital de la Venerable
i fe Idem*... „ 1 p....... . Meningitis.. . . . . . . i * ' Orden Tercera.. ••••••• A
) * Idem*. •. 66 Casado .. Derrame seroso ce l 34 Id em .... 64 Idem.... Pneumonía infec

rebral.. Palma, 73,........................ > ciosa neutral.. . . San Andrés, 14............ A
r- ídem.,. e 69 Idem....... Congestión cere 35 Id em ,... 46 Soltera. Pericarditis cróni

bral . . . . . . . .  . Biblioteca, 13 > ' ca... . . . . . . . . . . . . Magallanes, 12. A

Idem* * *; 4 m. P..
ASA Ul.. « . . .  a a . . .  a a

A trepsia. . . . . . . . . . Inclusa............. ............... A 36 Idem ..... 22 Idem« . . . Metroperitonitis... Hospital P r o v i n c i a l . . A
lí-i 40 Casado... Ataxia locomotriz. Almirante, 2. •••••«••••• A 37 Idem....... 82 Viuda • Derrame seroso.• •. Ferraz, 15 A
2K>

tUv m» « <« •
Iftem.a * . a Magdalena, 3.................... A 38 Idem... •» 2 Meningitis ce re -

SI ' Peto Palma, 29......................... A I bral.. . . . . . . . . .  * %Pasión, 6 . . . . . . ........... . . A

81 Hembra., 4 P . . . . . . . . Tuberculosis intes- 39 Idem... •» 4 P... Meningitis aguda. • Sun Juan, 27.................... A............. A U V vi V UivPiO J.M VvP
tinal. Glorieta de Santa María 40 Idem ... . 4 P... Á trepsia................ O vi edo. 4 A

de la Cabeza A 41 Tdem.. . . 7 m. P............. ídem.. • • • ............. A ve María, 46. a
83 ídem...*« 32 Soltera. . Tuberculosis pul 42 Idem.... . 36 Soltera •. Ulcera................... Hospital Provincial.......... A

mónar. Mira el Río, 8 .. • • • • •••• A 43 Idem. . .  t 2 P......... . Consunción......... . Hospital del N iño Je
24 Idem... 47 Idem ..... Idem............. Fuencarrál, 59 ........ ......... A sús. ............................... ; >

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela...................
Tuoerculosis

1
2

A
5

1
6
5 
2

13
1
1
6 
2

Otras infecciosas^..........
| Circulatorio.......... ;

g 1 Respiratorio.......
"g / Gástrico...............
¡g \ Génito-urinario., . .

2
1
7
1
>

3
1
6
A
1

§ Cerebro-espinal..., 
" Locomotor... . . . . . .

3
2

3
p

Demás enfermedades. •...

T o ta l ¿ s inhumaciones* * i ........... .
3 3 6

Madrid 5 AlinlWé Í8§4.==:Ei Subsecretario, D. A. Cuatrillo.

21 22 43

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementónos de esta capital el día 5  de Abril de 1894.

ao & 
P©
: j=̂ • •

61X03 Años i 
de edbd 'ESTADO 6LASI7ICAGIÓX 

do la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSXRVÁCIOHB0

orden.... 
1

SBXOft Años 
de edad ESTADO i CIASiriCACiÓR

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACieiMI

1 Varón... 37 i Casado. Tuberculosis......... Buen avista, 3 4 . . . ........... A m Hembra.. | 59 Soltera. ■Bronquitis......... Hita, 1 1 »
n Idem.. . . 28 i; Idem. . . , Pneumonía in fec ai Idem. . . . 55 Viuda... 1 Idem... Hospital Provincial.... . . Aj- Ciosa. . . . . . . . . . . Castelló, 18...................... A Idem...., 1 P. . . . .  .J Idem . « . . o .• « . . . . . Velazquez, 5 4 . . . . . .......... A
3 ídem ., . . 64 Idem....... Atáques epilépti 23 Idem...... 65 v m u :::;; Enfisema p u lm o

i. cos. * .« » .^ ...« . Solana - 7 . . . . . . . . . . . . . . . A nar.. . Horno dó la Méta, Í9L .., A
4 Cdem.... 12 ; Soltero., Catarro pulmonar. San Leo Dardo, 7.............. * H Idem...., 63 Idem.. .J Catarro pulmonar. Hospital Provincial.. . . . . Aií-,w Idem ..., 63 Viudo I d é m . . . ' Molino de Vieotoí, 31...... A 2f> Idem.. . . 63 ídem.... v Idem . . .* • « « . . . . . . Minas, 17 A6 !de t n . .. 4 r, P. . . . . . . . Pneumonía............ Caballerizas Reales......... A 26 Idem. . . . 18 Soltera. JPneumonía doble •. Cueva, 3 . . . . . . . . . . . . « . . . .... j? .•wIdem.. .. 1 í P. . . . . . . B ron qu itis........ RÍO, 11 « ... . . . . . .  . . . . . . .  e A 27 laém....... 47 Casada Idem.. . . .  . . . . . . . Jesús de Valle, 17.......... A
8 Idem.,... 54: ; Viudo.... Derrame seroso • •. Hospital Provincial.......... A 28 Idem.... 49 d e m .... Lesión cardíaca... Amamel, 5 . . . . . . . . . . . . . . A
9 „,, 12 d P ... . ; . . . . Meningitis............. Arlabán, 9 . . . . . . . . . . . . . . A 29 Idem .... 58 I lem.. •. *í Catarro intestinal.. Hospital Provincia!... . . . A

10 Idem....... 61 Casado. . Congestión cere  30 ídem..... 74 ídem*.. •. íHemorragía cere
bral*. . . . . . . . . . . Santa Isabel, 3 4 ............. A bral. . . . . . . . . . . . Idem...................... 'aA

11 Idem ..,,, 9 m. P*.. . . . . . Eclampsia.. . . . . . . Ronda de Atocha, 36....... A 31 Id em .... 76 Soltera. Derrame seroso... Misericordia, 2 . ............. A
12 Idóm... • Feto.f? • * ••« ••• * . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... A 32 Idem ..., 87 .. V i u d a - Idem. . . . . . . . . . . . . Serrano, 60.,. .>.-.............. A
11 ídem.. . . Idem..* . . . » . . . . . . . . . . . . . . Tahona de las D esca l 33 ídem...». 49 ; Soltera.*. 1 dem.». . . . . . . . . . . . Abada, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . A

¡i zas, 4....... .................... A 34 tuem... • • 2 d. 'o- «"*»<»*<.* Eclampsia.. . . . . . . Inclusa.. . .  .*. 0^4 é.é*..... A
u. Idem..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Callejón de Legánitos, 4. A 35 ídem..... 74 V iu d a -- Consunción.. . . . . . Claudio Coéllo, ......... A
15 Hambra.. 49 .\t Casada.., Tuberculosis..........

73>dI73“SoH

A 36 i* m .... 6 d. P-* •. No de término •.. • Inclusa............................. *
ie Idem.,... „. 33 Idem....« Idem*.. . . . . . . . . . . . 1 Uem,. . . . . . . . . ..-s .... . . . A 37 ldem...,« 72 Viuda. # ( Senectud............ . Zorrilla, 2 7 . . . . . . . ........... . ■.; A
17 25 ¡ Soltera.. i d t U B . ...»• Beatas, 1 0 . . . . . . . . . . . . . . A 38 Idem.... 35 Soltera, |Intoxicación....... Toledo, 10...................... . Judicial.
l i !d e i^  , - 15. ^ íd em .... : Idem, . . . . .  ... . . .  . . Zurita, 17......................... A 39 íd e m .... Feto. . . . . . . . Hospital Provincia*........ A
19 íslm- 2 4 1 1 . ip . ' Bronquitis.. . . . . . . Peñuelas, 12. •••••«•••«. A 40 Idem , i . Idem.. Idem......................

. •, . .  i ------------------------------------
A-

R e s u m e n .

Varones.
í

Hembras;
V

TOTAL

1 4 5"
Otras infecciosas............................ . .. .............. ................. * 1 ' A 1
. í Circulatorio................................................ *..................... 1 1 2

1 R*ápiratorio..«ff...................... ....................................... .
*  1 Gástrico.. .* í,.

4 9 13
A 1 1
A A r A

I Cerebro e s p i n a l . ............... .......... ..... ...................... 3 4 7
f Locomotor.......... ............... ........................... .. A A A

Bemás enfermedades...**........... ............................................ 4 7 11
r£oTALdeink^mciOHSS.^00,4 4 0.4. 14 26 40

Madric e #  tftÉÍ ¿i Í8&.=E1 jÉhlMwnaCixIo, D. A. OastriRo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Febrero• «fe $894, y  del de buque® en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A Piís m  EXTERIOR
BE PRü€E.DE2*ai& 6 B19TZM0Varones. Hembras» TOTAL Varones». Samtaw* TOTAL

Alicante...  ................... 348 72 420 ! 886 53 ' 379 Argelia.
Franeia.
Argelia.
Idem,

i  Iímuía . . _ 1 » 1 ! a
30

i l

a*1 ® : 1 a
43
2

Altea;............................. .................
1 Rauta Pola .........................*••••*•»«

a
a

a
p

¡. a 
| a i-  :

231 42 1 273 - ! 275 96-. 371 Argelia.
Idem.

Argelia.
Francia.

Almería................. > a ; 18 1 19

5' 2 i ■ i 15 5'. 20
RaImpaa__ / Polrns».....................a i, 8 4 1 12. j » p.-. a

I Róllar ............ .............. ........ . . . . . 1 p ! 1 » 10 Idem.

t PonAalArífl . . . _______ r * 1
j 10

1
p a - a Alemania. -? 

Argentina.
Coi&ta Rica*

Idem ................. . 91 36 121 30 17 47» > p 2 a ■ 2
■ 32 6 38 96 | 25 121 Cuba.

p p a i 1 a 1 Egipto.
Filipinas,
Francia.

Idem • 33 10 43 101 16 117
naMAlAVIA 80 24 .. 10* p a a

1 p 1 ¡ > a a Xnna Inglesa, 
Italia*I . IdCBl • 39 12 51 ! 2 2 4

F Idem 2 p 2 1 2 1 3 Méjico. 
Puerto Rico,j Idem................................... 14 5 19 19 8 27

1 Idem . ...................................... ..... 13 3 m  ■ i 3 9 Uruguay.
Venezuela.\ Idem•• •••••*•**#**•*•••*••••*•••• > > p ■ 1 2 3

/ Cádiz ................... .............. ........... 77 49 186 a a a Argentina.
Cuba,1 Idem ••• 466 24 430 442 25 467

1 Idem 10 6 16 ¡ p ! a . a Filipinas.
Gibraltar.I Idem................................. ............ . 39 12 51 47 4 51

1 THatyi __________ _ 78 43 121 57 7 64 Marruecos.
Cádiz....... 6

160
»

4
13
p

10
173
>

9 a
42
2

2
104

5
Méjico.
Puerto Rioo. 
Santo Domingo, 
Uruguay. 
Venezuela. 
Gibraltar.

Idem.................................................
Idem

62
3

Idem, ••••••*..« .•••••••••••••••••• 1 5 6 » 1 a a
Idem ••••• 1 > 1 1 a ^ 1
Ceuta................ 17 p 17 l a 1

L THaw _______________ . . . . . . . . . . . . p % » 9 7 16 Marruecos.

Cabo Juby.
Argentina.
Cabo de Buena Esperausa* 
Camarones,
Cuba.

1 Arrecife». 26 i 26 17 a 17
/ PaItRAH fT jfLttl. .................................... 8 6 14 p a a
I Idem*.• ....... 1 p 1 p a a
[ Idem..................................................
í I d e m . * * * * * * «v.

3
»

»
a

3
. >

p
56

a
31

a
87

i Idem* 1 p 1 p * a Fernando Poo,
i I d e m » ...•••• 40 22 62 3 a 3 Gran Bretaña*

Holanda.
Italia.
Lagos.
Madera.
Marruecos,

1 Idem ................. • , > 1 " 1 p a a
1 Idem .... . .................................. . • !' 5 ■ p 5 5 a 5

' I Idem.................. .............................. 2 p 2 > a a
1 Td flm............................ .............. 8 3 11 p a a

Canarias.,... / Idem.................................................. e 4 7
7
4

p • a i' a
\ Idem................... ..............................

Idem........................................... .
1

; 4
a
> »

a
a
a

aa Sierra Leona.
Uruguay.
Cuba.A i>(VAnGn*

i Santa Cruz de la palma. p > a 31 9 40-
pSanta Cruz de Tenerife.. !. s ■ 7 > 7 p a

Idem;. »«>»•............................... . * 1 > 1 p a p
AI gvU l/llll».
Cabo de Buena Esperanza 

Cuba.
Gran Bretaña,

i Idem* 121 20 141 134 16 150
Idem.. 15 13 28 3 1 4
Idem.................. ................. . . . . | 7 9 16 1 a 1
Idem.• • .......... ¡ > 3 3 3 a. 3

4
sxi6Uvr<««

Idem.. . . . . . . .......................... . «• i *■ p p 4 a
xxi »rr u. un • 
Pnrtii oüI

Idem............................. . i. * 1 1 a a p
rui tiugoi*
TTi*n Giiüir,. \ Idem . . . . . . . . . .  *................... .......... í a ■ > a 17 7 24

p

urug uajr *
Venezuela.

%CaataUón....,.......
i ;

» a" a » a

L C o r ó l a ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
’! * I p i p 63 26

a- -
89

w

A volantín.•. if Idem«•. • •....................................... p i p 7 7
<A>rgenvina«
Brasil,, Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 11 90 399 46

2
445

5' * Idem ....... ,. •, • ̂ » > > 3 v/uua.
Cbíl«"í 1 Idem.......... . 15 > 15 2 > 2
wUlll}i
Filipinas.l7-IIa, gp¿ étkOo*!iña..J.._____, Tfl ATTS____________ ______ ____ 1 a 1 > %

< 1 Idem*.. . . . . ....... ................... 7 > 7 5 > W
5 rraBCia*/luA*. DüÂ AVia

f ‘ Idem....................... 2 2 i 4 4 p
ti4 WJID 15r6vEIUl»

Méjico.i Idem. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > 4 p
Tfe4

1 Idem ................. ¿ •............. i - p 14 g 20
Puerto Rico. 
Uruguay.

\ Ferrol,................ 1 p 1 a % uran oretana.
6erona.t«( ........... p p p a . p A

fin n id i......... . a a p p

.. a a * p

/ Pasajes........ ............... ...... ........... 1 p 1 a
a a p

Bélgica. 
Argentina. 
Estados Unidos.

tMnúzcoa.. ........ . I San Sebastián____ _____ _________ 6 p 6 a 9 a
( Idem,.................................. 1 a 1 a a a

a ■ a

Huebra,................. i H uebra....,............... . . . . . ........ .\ T J .,, 4 p 4 p » > Gran Bretaña.

Lwo*.....................
1 Idem.................... .........................

m
a
tk

* > 3 » 3 Portugal.
W a a a. a »

/  Málaera..........................I_______ 1 a I a Alemania.Idem...................... ........................ 9 9 18
3

a a

Málaga,................. Idem............................. ......... ........ 1 2
a
a

aa a
a

Argelia.
Francia.
Gibraltar,Idem......................................... . . . .

Idem........ ............ , ..................
17
1

6
p

33I 9 1 1 20
V Idem......... ........ ............................ 15 9

1
OJ.

a
o

a
i

a Gran Bretaña.
6 1 3 Marruecos.
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

BCureiu.*

Aguilas . . .  o . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oartagera........ . . . . . . . . . ................. . .
Idem.......«• • • • • *.•• • • »• • • .......
Idem, . . . . . . . . . ........ ................... . .........

>
y
59
5
1

y
y
27
>
>

>
>
86
5
1

1
1

112
2
1

y
y
36
y
6

1
1

148
2
7

Francia.
Gibraltar.
Argelia.
Filipinas.
Francia.

A v ilé s ............... . . . . . . . . . . . . . . .  . . y
1

2
y

2
1

y
y y

y . *  ■ %
Francia.
Gran Bretala.

Quba.
Argentina,
Brasil:
Argentina.
Brasil.
Cuba.
Chile.
Gran Bretaña.
Uruguay.
Argentina.

Pontevedra,*.»..../

Carril........... . . . . . . . . . . ................
Marín............................ . . . . . . . . . . .
Idem .. / ...................................... ..

1 V ig o ... ..................... .......... ..
1 Idem .. . . . . . ............... • . ............

Idem . .  . . . . . . . .  • •• .*« .»«* ..

>
y

133 
39 
y "

*
y
y
20
5

.>

>
>

153
44
»

44
29
6

145
36

161

5
10
1

46
8
7

9

49
39
7

191
44

168
y
y
12
70

j'Idem.v. . . . .  •-■••• ...«••»••••
Idem.. .............................. .
Idem.. ¿ . 
Yiilagarcía»........... ....................

1
7

27
»

>
6
5

>

1
13
32
y

>
y
10
48

1 * 
y
2

22

Castro Urdíales..................................
Santander..................... .............. ..........
Idem. ..........................................................
Idem............... .................... •••••••

256
1
2

3
3

»
>

3
259

1
2

348
>
»

>
51
y
1

309
y

1

Gran Bretaña. 
Cuba.
Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico. 
Salvador. 
Venezuela.

Idem. . . . . . . . . . . „ . c c .
I d e m .. . . . . . . . . . ...............................
I d e m ... . . . . . . ............ * . ........... .

7
>
»

2
>
2

9
y
2

32
1

>

3
y
y

35
1

»

S0Tlllft« *••••••■•••. % > >
i

y > y y y

Tkymtyfttia . . . . . Tarragona*. . . . . . . . . . . . ,  • . . . . . . . . . . 2 2 4 2 y 2

y
1

Francia.

Argelia.
Yctlencia. - .  1

¡ Valencia... . . . . . . .  .
Idem. .eooc .... . . . . . .• • « . . « . . . . . . . .

7
>

2
y

9
y

»
1

y
y

8 i 9 > y y
iirgüuUUat.
Francia.

i

Bilbao.....................................
Idem .. .................................................

' Idem........................... . .............

2
5
2

*
5

y

2
10
2

y
y
1

y
y
y

y
y
1

Argenti na. 
Gran Br etaña. 
Países B ajos.

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PUESTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

, A licate.. . . . ................ .................ill.^ 11 10 Guipúzcoa,.................. J Pasages............................. . . ...........•ri l-_ i % v j • / I >Alicante. * <,. *••*]
Santa Pola.......... . •. • •........... •........

y
■

2
1

San Sebastián................................... . 1 y

Huelva, . . . . . . . . . . . . . . . . Huelva...*.................................... é4é 3
tk.

i
Almería..«•..•..«•ce*..» { Almena .. •. •«•..... • .. . . . .ÍTSi’iriiííhfl: . . . .

8
%

81 L u g o ............ . y
.L

f

Baleares... . . . . . . . . . , .  V®.. i
Ibiza

9

2 Malaga. . . . . . .o .«e .? ..» .
■

Málaga.............. ................... .
■ 9

11.
y

2
"Palma.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .......

X
I y Aguilas........................... .............í Sólier. . . 1 i 1 Mufftifi 1 > 1 2\ Cartagena ...............................1 6

i i
7

Barcelona......... . . . . . . . . Barcelona.......... ................................ 20 10
Oviedo......................j A Trílflfl

fi'ááis*...............  . SCádiz..........* o.................... ......... . 17 18 Gijdn............................ ................
i 

■ 1
y
y

Ceuta ............................................. 5 2
Pontevedra.................... <

Carril... . . . . . . . . . . .,0 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marín. * ........... ........................... % 11ir Arrecife... . . » ....... »......................... 3 2 Vigo..............« . . .  . . .  . • . . . .  • .
8

*
8

2rt*w>a vIrgi i1 Palmas (Las).................... .................. 18 6 ( Villagarcía........................ .
¡ Santa Cruz de la Palma.. . . . . . . . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife................. .

y
14

1
6 Santander........................j Castro Urdíales...• ...................... !t • : ; 2

Santander....................................... . 6
9

8J.4, ce. y y .y f

Cortina»... .v ) Coruña(La)......... ••••••• • • •••••••••• 4 11
Sevilla................. ............ y y

\ Ferrol.............. .............. . .................. 1 » Tarragona....................... Tarragona . . .• • • • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1
Gerona.

;; ' '' 
y > > Valencia....... .................. Valencia.................... '7 ’ 1

Gran arta. y > y Vizcava____*....... ........ Bilhan__ __  . _______________ 9

TOTALES

í Varones........... 21741/ Entrada..,. . . . . .
( Hembras.......... 578

3.319

Pasafems.#...*.»....... .•J L Varones....... 3.329

... L , ^ f Salida..
C Hembras.......... 684

4.013

7.332

,.j f  Entrada. 161
B u q u es ....................

t Salida,........... 116 :
277

ü adría 28 dé ’íarzo de 180i . - E l 'Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Valencia.

Convocatoria para ?a provisión dt um  plaza k  Médico tercero 
¿el Manicomio provincial de Valencia, y programa para loe 
ejercicios de oposición á la misma.
Se halla vacante, y debe proveerle por oposición, la plaza 

de Médico tercero de *ste manicomio provincial, dotada con 
el haber anual de 1,750 pesetas.

Para poder aspirar á la misma se requiere:
1.® Ser español. ' . .
2.® Ser Licenciado ó Doctor en la Facultad de Medicina y 

Cirugía, ó cuando menos tener aprobados los ejercicios del 
primero de dichos grados.

8.® No estar inca* acitado para ejercer cargos públicos.
4,° Acreditar buena conducta.
Los as; irantes, en un plazo de cuarenta días, contados 

desde la publicación de. este anuncio en la G&gbta de Ma
drid, y durante las horas,de oficina, ó sea de nueve de la ma
laria á dos de la tarde, dirigirán al Presidente de esta Exce
lentísima Diputación provincial sus solicitudes, acompañadas 
de los documentos que acrediten la posesión de las Condicio 
Bts prefijadas, y, si lo esttoan  conveniente, de la relación 
también jastidcadadelos méritos y servicios, tanto cien tífi
cos como profesionales, que deseen hacer constar en su expe» 
diente.

El agraciado ingresara en el Cuerpo de Beneficencia pro
vincial y en el escalafón especial del Manicomio, teniendo de
recho á ocupar por ascenso las vacantes que pudieran ocu
rrir hasta la de Director y demás beneficios de su cargo, so
metiéndose desde luego, por su parte, á las presenpcirnes 
consignadas en el reglamento espedri que para conocimiento 
délos interesados estará de manifiesto en Ja Direcc.óu del 
Hospital durante las horas de oficina. No obstante, se hace 
constar que el que obtenga el cargo dede mvir en el Establecí 
miento, dictante de la capital poco más de un kilómetro, ocu 
pando la habitación destinada al efecto y no disponiendo de 
más horas Ubres del servicio que desde ¿as ocho de la mañana 
hasta las dos de la tarde.

Los ejercicios se celebrarán en esta capital y en el sitio y 
hora que previamente se designará por el Tribunal, anun
ciándolo con ocho días de antelación en el Boletín oficial de 
la provincia, siendo condición precisa l a asistencia ó repre
sentación justificada de todos los aspirantes á la primera se 
sión, en la que se designará por suerte el orden correlativo 
en que aquéllos deben actuar, señalándose á la vez las trin- 
cas ó hincas para los actos en que haya argumentación, si- ; 
guiándose, con respecto á esto, las practicas acostumbradas j 
j  reglamentadas para casos análogos. i

Dichos ejercicios serán cuatro, y consistirán: !
1.° En contestar, sin excederse de una hora, á diez pro- j 

guntas de la especialidad freno pática ó de neurología normal 
v patológica, sacadas á la suerte de un número compuesto ' 
de veinte por cada opositor.

2.° En una disertación oral sobre un tema de la especiali
dad frenopática, sacada á la suerte de entre tres por cad& 
opositor. Designado el tema, y con los libros que pueda pro
porcionarse, se incomunicará debidamente el actuante, con
cediéndole un plazo de ir es horas para coordinar su trabajo» 
que expondrá ante el público en un tiempo que, no pase de 
una hora, terminado el cual cada uno de los contrincantes le 
objetará á lo más durante un cuarto de hora, á los que con
testará el opositor, pudiendo ir vertir el mismo tiempo. Si el 
opositor fuese único, el Presidente del Tribunal designará 
dos Vocales quedaban dirigirle las observaciones*

3.® En exponer la historia chuica de un alienado, que la 
suerte señalara, de tres previamentes eseog dos. Al efecto, el 
opositor podrá interrogar y observar al enfermo por espacio 
de una hora, pudiendo Invertir igual tiempo en suexposL  

xión, después de concedérsele media hora para coordinar sus 
ideas, durante la cual los contrincantes observarán ai enfer
mo en cuestión. Las objeciones sé ajustarán en ún todo á lo 
señalado para el ejercicio anterior.

4.® En redactar un documentó médico-legal sobre un su
puesto caso práctico de frenopatia, cuyos principales datos 
designará el Tribunal, pudiéndo los actuantes por su parte y 
sin ponerse en contradicción con íos anteriores, añadir aque
llos otrcs que en las p^riteicioaes es verosímil encontrar.

El tema para este *• jarcíelo será igual para todos los opo
sitores, los cuales, en un plazo que no.pasará de cinco horas*., 
con incomunicación completa y sin libros ni manuscritos*, 
redactarán sus trabajos, que posteriormente serán leídos en 
sesión pública aote el Tribunal.

Se requerirá la aprobación de cada ejercido para pasar a l  
siguiente. .

El Tribunal funcionará mientras lo constituyan cuatro 
Jueces, por lo menos, y elevará á la Exorna. Diputación pro
vincial propuesta uní personal para el cargo va cante, y rela
ción de los opositores aprobados por orden decreciente del 
mérito demostrado en los ejercicios.

En los casos de empate se dará preferencia en primer la* 
gar á la su peí ion dad del titulo, teniendo siempre enhene ota 
los méritos y servicios del opositor, y eü último término A la 
■antigüedad del titulo.

Valencia 30 de Marz*“ de 1894 = I t  Vicepresidente, J. » « -  
■chis PoittgéB,=Psr acuerdo de la Gomisíón prnrineial, el 
Secretario, José de GasteUe* . 1 -H ^M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domic i l i o s .

CENTRAL

Boma.—•Menri, calle Isabel, 30, Madrid*
Idem.—Antonia Real, lista Telégrafos*
Sígüenza.—Joaq-dn Z za,
Intiesto —José Montero, Fuencarral, 18, tareero# 
Barcelona.—Deogracús Príncipe, 14.
Cuevas.—Diego Ferrar Arias, Reina, 5* eenbOi 
Burgc s.— Fusebio Díaz, Jacm etrezo, 20.
Bordeaux.—Araguet, Ingeniero, Madrid.
Aovare.— Ma-art, Ingeniero, Madrid.
Alcántara.—Antonio B^rnáldez, San Marcos, 3, principal* 
Grao.-—Emilio Gauul, Fue acarra 1, 3.

NORTE

Córdoba.—Valentina Rodríguez, Carmen, 1L 

OESTE

Quintanar,—Teodoro Hernández, Toledo, 9(1,ta erua»

ESTE

Bm  Petersburgo.—Astete, Alfonso Xl'L Madrid.

E. MEDIODÍA

Avila.—Andrés, cuartel del Doks.
Madrid 6 de Abril de 1894.=E1 Jefe del Cierre^ V. Merino.

U niversidad  de B arcelona.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de Historia 
Natural.

Constituido el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
convocadas con fecha 29 de Noviembre de 1893 en la G a o t ta  
de 3 de Diciembre del mismo año, para proveer la plaza que 
se indica á la cabeza de este anuncio;

Comunica á los señores opositores que los ejercidos co
menzarán el día 20 de Abril próximo, á las claco de la tar'ie^ 
en el Salón de oposiciones de esta Universidad.

Al mismo tiempo notifica al ooositor B. Antonio Vilfcv 
Nadal que debe presentar documentos justificativos d¥ m  
edad, y de estar en el pleno uso de sus derechos civiles para 
completar el expediente, y al opositor D. Eugenio Aulety So
ler que hace falta presante documentos justificativos de la 
edad.

Barcelona 29, de Marzo de 1894.=E1 Presidente, José R. de 
Luanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de p rim era  in s tan c ia .

BARCELONA—HOSPITAL
Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr» Juez 

de primera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, 
en méritos de los autos de suspensión de pagos de D: Euse* 
bio Salinas La plan a, del comercio de esta plaza, se cita á los 
acreedores del mismo, cuyo domicilio se ignora, para la jun 
ta general de acreedores que tendrá Jugaren la audiencia de 
eate Juzgado, sito en el paseo de Isabel II» núm. I, piso se- 
gund i, el día 30 de Mayo próximo y hora de fas tres de la 
tarde, al objeto de proceder á la deliberación, votación y apro
bación de la proposición del convenio presente do» debiendo 
comoarecer por el ó por medio de legítimo apoderado y con 
el título justificativo de su crédito, sin cuyo requisito nc^se
rán admitidos; bajo apercibimiento de que caso de iucompare- 
ceneia Jes parará el perjuicio que hubiere logar en derecho, i

Dado en Barcelona a 10 de Marzo de 1894#= ? o r  B. F ran 
cisco Margenat, José Rimbau» X—1803

GRAZALEMA

B. Francisco Raíz de Rebolledo, Juez de primera Instan
cia de esta villa y su partido.

H*go saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Es
cribanía del que refrenda, se sustancia expediente á Instan fia 
de í), Rafael Jaime Carrasco, para que se le declare» en unión 
de sus hermanos D. Sebastián, D. Francisco, B. Antonio, j 
B Rafael, D. Esteban y Doña Francisca Jaime Carrasco, úni- ! 
eos y universales herederos ab-intestato de Doña María Jai- I 
me Carrasco, de quien son todos hermanos de doble vínculo» ! 
la cual fué natural de Ubrique y vecina de Villamariín, de ¡ 
cincuenta y ocho años de edad, hija legítima de Da Esteban j 
Jaime y de Doña María Carrasco Esquivel, y falleció en este 
úÚimo pueblo en estado de soltera, el día 30 de Septiembre 
de 1892, sin h^ber otorgado disposición alguna testamenta- ¡ 
ria, Y á petición del dicho D. Rafael Jaime Carrasco, y de j 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 984 y 988 de la ; 
la ley de Enjuiciamiento civil, se publica el presente y otros 
de igual tenor, por los cuales se llama á todos los qué se 
croan con igual ó mejor derecho á dicha herencia, para que 
comparezcan en esté Juzgado á reclamarlo dentro dé treinta 
días^ d biendo expresar por escrito los que comparezcan á 
c nsecuencia dé este llamañiíéhto, el grado de parentesco en 
que se hallan con el causante dé la herencia» justificándolo 
con los correspondientes documentos, acompañado del árbol 
genealógico.

Dado en Grazalema á 12 de Marzo de 1894. —Francisco 
R niz.=Por mandado de S. S.» Licenciado José Almendra.

X -1801
LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de ©ste par
tido. ■"

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fructuoso Ez- 
qusrro Oordon, casado, de cuarenta y cinc© años, emplead© 
en la Recaudación de Contribuciones dala  primera zona de 
esta ciudad, de la que es vecino, cuyo paradero se ignora, 
pa a que comparezca en este Juzgado, don tro del término de 
quince dias, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por hurto.

Y se ruega si propio-tiempo á todas las Autoridades así 
civiles como militares, que caso de temer conocimiento del 
paradero di* dicho'sujeto, procedan á su detención y conduc- .. 
dé® á este.Juzgado a mi disposición*. .

Onda en Logroño á 29 d© Marzo de 1894.=P$d.ro A. Gago. 
Por pift mandado, Casiano Alcate. ■■ J—1920 ,

LORCA

1)1 Aateoio Gsmpcsino y Barroca!, Juez, de instrucción de 
iilii¡ |  mi pértido#

Puf el preeeate s# cita, llama y empl&Eaáun sujeto des- 
OpQOOMm quo vivió m  el Ramonete de este término, siendo 
iiiiiiififiililii: tetqtam  fsgular, moreno, que .en el mes de Bi- 
éte¡tehredil 9® Vestía traje de campo con manta mor® 11a- 
oa, de fBirp# grueso, para que en término de diez días, com- 
pifW#» o/o if¡fci Jiütgfidc» '4 prestar "declaración en causa que 
•# Sigue Cootfa Miguel Rodríguez Navarro, .vecino de Maza- 
frdlfp sobra hurto de r^ses á Ignacio Yivaneos, Díaz y otros; 
apercibido con que de no verificarlo le.parará-el perjuicio-que 
hay» lugar* ,  . •

Al pTopw tiempo, riego á todas las Autoridades y agentes 
de jpulicía judiciel, procedan á la busca de'dicho individuo, y 
habido, sea puesto á dwpgícíón de' éste-Juzgado con las .ser- 
gurídadts convení<n»*es. ■

B^do en Lorca á 16 de Marzo de 1894.= Antonio Gampesi- 
no ,=E l actuaiia., Jo- é Ruis. .. J—>1921

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Búenavista de esta capi/cal, con fecha 28

de Febrero último, refrendado por el infrascrito Escribano* 
en los ejecutivos seguidos á instancia del Procurador D. Ma
nuel de Diego, en nombre y represer fee  ̂ T>. Bar-
the y Requena, por sí y como administrador y ü@
los bienes relictos por fallecimiento de su hermano D. José 
Rarthe y Requepa, contra Doña Irene Romero y Rodríguez» 
vecina de la ciudad de Cartagena, sobre p»go de p^s^tfis se 
sacan á la venta en pública subasta las fincas embargadas á 
la ejecutada, que á continuación se detallan, bajo eí precio y  
las condiciones siguientes; habiéndose señalado para qn© 
tenga lugar el acto d&\ remate, que ha de ser simultáneo, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cali* d®l Ge
neral Castaños, núm. 1, y en el de primera instancia de la 
expresada ciudad de Cariagena, el 28 de Abril próximo á 
las dos de su tarde.

CONDICIONES

Primera. Que no se admitirá postura que no cubra 1$$ 
dos terceras partes del precio en que las fincas han sido ta* 
sadas.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta loe licitado- 
res habrán de cr.nsignar previamente en la m*«» del Juzgad© 
el 10 por 100 del importe'de. la tasacióñ dbaqué las:

Tercera. Que las aludidas fincas se sacan é pública subas
ta  á instancia del actor, y sin suplir previamente U falta de 
títulos dmpropiedad dé las mismas, con arreglo á lo dispues
to en el ariL. 1.497 de la ley de Enj^idam iento civil.

Fincas.

Dos terceros partes proindíviso de un trozo de terreno 
montuoso, sitúa lo en el Gallado d e  Portman, térmmo-de la 
villa de La Unión, que comprende la superficie de l#s m m m  
<Balsa» y «Dspositaría», constando d e ¡49.968 metros cuadrar- 
dos, y lindando #1 Sur coa la mina cSan..José»*y pr.r los de- 
más vientos con terrenos áé Doña Irene Romero Rodríguez», 
siendo el terreno todo montuoso; y considerando q * si bien 
no*tiene importancia como aplicable ú la agricultura, sí lo* 
tiene bajo el punto de vista de ja industria minera qne en él 
se desarrolle, se tasa en venta líbre dicha «upertírie por la 
cantidad de 2.25fi pesetas, correspondiendo, por tanto, ála»> 
dos terceras partes dichas la suma de mil q uinieotas pese
tas (1.508).

Dos terceras partes proindi viso de otra trozo de terreno 
de monte, que comprende la superficie de« las . mióas * Veci
na», eHermana» y ^Aproximada», constando de 47 401 me
tros cuadrados, situado en la Rambla dé la  B tti.jji, Diputa
ción de Pórtman, término de La Unión, lindando por todos- 
vientos con terrenos de la Doña Irene Romero, siendo el te 
rreno de igual clase y usos mineros que el anterior; y tenien
do en cuenta que en él existen instalaciones de m ajor im
portancia; y por tanto que la ronta amial que produce al pro
pietario es mayor, se tasa en la cantidad de 3.750 pesetas, 
correspondiendo á las dos terceras partes la suma de dos mil 
quinientas pesetas (2a5G§).

Igual participación en otro terreno montu so, que com
prende parte de la superficie de la  mina «Angustias», sito en 
la Diputación de Portman, del mismo térmif © que U ante
rior; su cabida 3 343 metros cuadrados y  60 decíoiHr< s; que 
linda por Oeste con tierras de los herederos de D. A ntonio 
Martínez, y por los demáa vientos oaii laade  4o8 hered^rogL4e%v 
Doña Brígida S a n d ia l».siendo montuoso y muy accidenta
do; su valor es de 450 pesetas, y el de la participación tres
cientas peseta© ($£*0).

La misma participación en otro trozo de monta, situado 
en Diputación de Alumbres, término de Gart»gena,.que com
prende la superficie de la mina <s®l Caballo»; su cabida 604)00 
metros cuadrado©, lindando por todos vientos con te rrenos 
de Doña Irene Romero; .tasado en 1.290 pesetas, y  riendo el 
importe de las dos terceras partes el de ochocientas pese
tas (800).

Igual parte en un trozo de anón te, situado en &1 paraje de 
los Lobos,. Diputación del A l^ r ,  término de Cartagena, que 
comprende la superficie de la miña «Marte»;: se compone de 
31.590 metros cuadrados, lindando ai Norte con Ja mina «San 
Marcelino», y demaBÍ^ á la «Esperanza» ; al Este,, mi cae «Es- 
péjanza» y «Neptuno»; Sur, mina «Friig^nte Azuíwhj&a, y/ 
Qeste, I© f  Yi8olana»;:tasádo en 2.250 pesera», c^rre^pondien^ 
do á las dos terceras partes noál qui oientas pesetas (1500).

La misma participación en otro terreno que form* parte m  
íá mica 45, sito en el paraje del Estrecho, Diputación del, 
Real, término de Qártágénan que comprende 17:578 m etros 
cuadrados, y linda al Norte con la mina «Rafaela»; al E ste  
«San Sebastián»; al Oeste la «Emperateiz Eugenia», y al S>ur 
la  mina < Abundancia»; tasado en 1.680 pesetas, y la participa- 
Cióa, dieba en m i.c íen to  veinte pesetas (1.120).

LaI propia participación en otro trozo de terreno montuoso* 
que cothprénde la superficie de las minas «Deseui’i'Ada» y 
«Nación Española», y u n  espacio franco situado eo el Collado 
de D.. Juan, Diputación del Real, su cabida tees hfjetáreas; 
linda ál Norte con las minas «Rómúlo» y «Serena»; F^te. mina 
«León negro» y espacio franco;; Sur, mina «Idvaina,» y Oeste, 
minas «San Joaquín», tVirgen de la C iridad» y « arena»; 
tasada en 3.75fi pesetas, córrespondiendo á las rio* terceras 
partes dos mil quinientas pesetas (2.500).

Una .miMde:; híéroq titulada «Lunes», de ocho pertenen
cias, que componen 80 000 me tros cuadrado^; situado en el 

^arajeJlah^'dQ.X^» Osfillís, Diputación del Rincón de San 
' G ipésV té^sáinÓ iáaB árta^ lindando' al Norte y Sur con 
terreno im neo y ía  mina «San Francisco»; tasado en tres mil 
pesetas |3.000).

Unr¿ mioa dé hierro denominada «Marta», de seis perte- 
nenems, que componen 60,000 metroB curdrados, sita en el 
paraje llamado Atanalia, Diputación del F¿incón de San Gi- 
nés, término de Cartagena, que linda al S ur y Oeste con te
rreno franco; al Norte con la mina «Fu^ton», y al Erite Ja 
m ina «Victoria»; tasada en dos mil doscientas cincuenta pe- 
B^tas (2.250),,

Otra mina de hierro nombrada «La Coja», de cinco per
tenencias, que componen 50 000 metros cuadrados, sita en 
las Cenizas, Cabezo sin nombre eu la misma Diputación y  
término que la anterior; linda al Sur con Ja mina «Descon
fianza» y terreno franco, y por los demás vientes terreno 
franco; tasada en dos mil pesetas (2 000).

Tres cuartas partes promdiviso de ucam ina de hierro t i
tulada «San Lázaro»; de seis pertenencias, que componen 
60 000 metros cuadrados, situada ep el Cabezo del Montera!, 
Diputación dé Portman ,;térnedno de La Unión; linda ai Norte 
Cpn la miña «M»tilch». ‘y demasía á la luz; por el F^te Ja mina 
«Lolita». y por él Sur terreno franco. Tiene esta mina un 
pózo dé 30 metros de profundidad con malacate y algunas 
otras labores de escasa importancia en el hierro mai ganesi- 
fuó; su valor 2 76o pesetas, correspondiendo por tao.to á las 
tres cuartas partes Ja cantidad de dos mil setenta pese
tas (2.070).

Otra mina de hierro titulada «Previsión)», compiu stad© 
24 pértehéiici&s, que componen 240 000 metros cuadrados,' 
sita en el Cabezo de la Galera, Diputación, de Potunan* tér*
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mino Hí ;̂ótí; linda al NoTte mina «San Antonio» y ta-
Treuo frn < > r losa demás vientos terreno franco; su va
lor seis *•«' rr .**as (6.000).

Otr» m  ̂de hierro nombrada <Segunda Previsión», si
tuada es !>„* *> de Portman, Diputación del mismo nom
bre, término d« k  villa de La Union, de 23 pertenencias, que 
compon^ y.'uino metros cuadrados, y linda al Norte con 
terreno í sm* * mina «Ascensión», estando próximas las 
minas «iS «Cera veniente» y «San Miguel»; al Oeste
mina«San \ r t^'io», «Ascensión» y terreno franco; al Sur te
rreno ffh m* ■” \s«enaión»-, y al Este terreno franco; su va
lor cinco mil seSectentas cincuenta pesetas (5.750).

Otra núm hierro titulada «virgen de Gado y Santo 
0*18*0». m <  ̂ *d barranco del Garbaneillar, Diputación de
Portan i  ̂ i * de La Unión, de 12 pertenencias, ó séan 
120 000 n»*’ o* ^adrados; linda Norte y Este con terreno 
tranco; r- * ?■ -M.no franco ymina «Culebras», y al Oeste la
mina su valor tres mil pesetas (3.000).

Un troé. - munte situado en el collado de Portman, tér« 
mino d* 1 a i *dón, que comprende la superficie de las minas 
«Amabi*» f a José», «Eloisa», «Dificultad» y parte dejas 
nombra i * * <;e guada», «Fortuna», «Suerte»* « Verdad» y 
otras y t-M-n,*» kaoco.- se compone de nueve hectáreas, seis 
áreas y cent»*rea»;;;Ijudaral Este con terreno de Den* Brí
gida Sandovai, boy sos herederos; aliSur, las minas «Presen- 
tación», «  --i* v«Tercer San Bartolomé»; al Oeste, «Braga-
lonne» y Teresa», y-Norte, «Constancia», «Capito
lio» y ten- * u*  ̂co; lindá también por los cuatro vientos 
con la sur 1 de las minas «Balsa» y «Depositarla», pues
este troz*« « *' *-* to de 14 hectáreas, seis áre?is y 30 cen
tiáreas* ti n ne segregaron para las minas «Balsa» y «De
posita ri ». . k < nombradas, 49.968 metros, cuya superficie 
se encuek % rrsclavada dentro de los linderos citadob; tenien
do en cu  ̂ *• e  xpuesto al tasar el trozo de las citadas mi
nas «B¿W » v k>eparitaria», se tasa el presente en la suma 
de cuatro ro  ̂ i> ̂ efcss (4.000).

Una í̂A?ida ea la calle de San Francisco de la ciudad
de Cart»*? marcada con el núm, 19, con una superficie de 
planta bnj * <' ‘>9 metros y 61 decímetros cuadrados; que lin 
da por E 4 s dt echa entrando, y Norte ó fondo con la caBa
número 1 *.« >n ^aUcde San Antonio Pobre, propiedades de 
D. Y  icen*« Hocique; por-Oeste ó izquierda la núm 17 de la 
calle de S«*« Francisco, y por Sur ó frente su situación; su 
principa* y twr.jado  ̂ id en 40 metros y 77 decímetros cua
drados, e ..̂ } * el cruce de esta planta á la del bajo sobre el
patio de k *"*' h? casa núm. 1 de la calle de San Antonio el 
Pobre, y w. ^ntio tienen ventanas los tres pisos de que 
consta «su' • * . C^o; que en los referidos principal y segundo 
linda por N k k  o fondo con la casa núm. 3 de la calle de San 
Antonk k de Doña Dolores Muñoz, y por los demás
vientos lote ,1 cm\m linderos que en el bajo; tiene además tres 
.cuartos p- q m> s ó despensas en el terrado. La construcción 
es mixta d ^ sí, o&teríay ladillo, y de sillería la fachada 
..hasta el pko v n^eipal; losen tramados y maderas de cuelgue 
son de ptnc rojo y losiantepechos de; hierro dulce, todo ello 
pintado al el valor del inmueble referido es el de once 
mil pesetas (11.000).

a de casas situadas en Portman, término de 
la villa de 1 » lición, marcada con los números 6 y 8 de la 
calle de Grmv.?. y 7 y 9 de la calle de Mera, comprendiendo 
una superfi v; J ;297 metros 50 decímetros cuadrados, y lin 
dando al N;*ri: -m la calle de Gracia; Sur, la de Vera; Oeste, 
callejón si» nombre, y Este, casa de los herederos de Doña 
Asunción Requena. Este grupo de casas son las que aparecen 
en el embargó mn los números 7 y 9 de la calle de Vera, 6 
y 8 de la calle da Gracia y el patio sin superficie determina 
da, y que-contiene, un pozo con pila y un cuarto de siete vi
sadas; sa agrupan par? los efectos de la tasación, tanto por 
ladistribueióa especial q» > e hoy tienen, cuanto porque el pa? 
tio de ref vre ; < isf .conm ehpozo;3drman parte integrante de 
las cinco viviendas que hoy existen para otros tantos inqui
linos. La cousr? tujeión de esté inmueble, que sólo tiene plam 
ta baja esc r> m,? repostería ordinaria, con cubierta de solañas, 
caña y lago^.* estando.todo ellb en su segundo período de 
vida, ex>í pie» \& habitación marcada con el núm, 9 de la calle 
de Vera, mu% esta recienteménte modificada y en mejor esta
do que el resto del edificio, valiendo tbdo el grupo de fincas 
la cantidad de tres mil setecientas cincuenta pesetas (3750).

Otra-man zana de casas en Pbrtman, del mismo término 
municipal, qu« ocupa una superficie de 480 metros y 25 decir 
metros cuadradosp qpe linda por Norte calle de Vera; Este, 
casa de los foerederobjde. D. Jós^Lafuente Oánova»; Sur, he
rederos da D. Antonio Fernández García y D. Francisco Pé
rez, y Geste, calle de la Rambla; se compone de nueve casas 
de planta baja, siete manzanas con los números 2,(4, 6 8,10, 
12 y 14 do í& calle, de Vera, y las otras dos con los números 
8 y 9 de k  eai*e de la Rambla; su construcción es mixta, de 
mampoBterk ordinaria y adobes, con cubierta de colañas, 
caña y íaguen»; se encuentran en su segundo período de vida, 
por lo cim! y otras circunstancias su valor es el de 6.300 pe
setas (6.800),

Un trozo de tierra inculta, produciendo pastos y leña de 
monte bajo, sito en la Diputación de Alumbres, término de 
Cartagena, compuesto de 192 fanegas, tres celemines y tres 
cuartilh s, ó Bmn 129 hectáreas, 51 áreas y 13 centiáreas, el 
cual comprenda la superficie de las minas «Laberinto», «San 
-Juan», «San-Jerónimo», «San Guillermo», «El Cfeballo», «Ca» 
ridad», «Maimera», «Olvidada», con sus demasías y parte de 
las minas «Gan Joaquín», «Arresto», «Serafín» y «San Fran
cisco»; linda mi Norte con las minas «Heraldo> y «Tercer San 
Bartolomé»; l?ste, mina «Fortuna» ó «Desgracia» y terreno de 
los herederos de Doña Ascensión Requena; Sur, naar Medite
rráneo, y Gesta, terreno de los herederos de D. Jacinto Dome 
nech y rambla del Gorguel; tiene segregada está finca 60.000 
metros cuadrados de teireúo, que según los informes facilita* 
dos en la inspección-, de-la finca «son los- correspondientes á la 
mina «El Caballo», que*ya figura en el cuartoilugar. Tenien
do en cuenta el número é importancia de las mm»s enclava
das en este trozo,, se tása elmismo en lar cantidad de trece 
mll'quinientas’-pesetas (13T5O0),

Una hacienda sita en el paraje dé Fesrriol, Diputación de 
Alumbres, término de Cartagena^su cabida 21 (hectáreas, 
46 áreas y 52 centiáreas,.-equivalentes á 32 fanegas de tierra 
secano, quf* linda por Norte con camino antiguo de San Gi- 
nés; Este, tierra de D. Pedro Malo, hoy de los herederos de 
D. Juan Rodríguez; Sur, hacienda de los herederos de Don 
Francisco Arróniz y tierra de los herederos de D. José García 
Martínez, y por Geste, estas minas, hoy de Sebastián García, 
camino carril á la Ermita, otras de Doña Irene Romero y Co* 
quera de D* Jenaro Martínez, hoy D. José López Moníesl. En 

•> cstahacitmda hay 18 y^mediá taímllaS' de viña, do»;huertos 
pequeños cercados de pared y rastrillo de madera, ambas co
sas en mal estado, con árboles de varias clases y parras, un 
pozo de noria sin arte ni balsa, pues las que había han des- 
aparecido, existiendo hoy como aparato de extracción del 
agua un tprno ordinario; hay además un pozo entre los dos; 
huertos, tres pilone» para lavar, siendo uno de ellos de piedra 
de una pieza; la mitad dé otro pozo, una era, la mitad de

otra, una boquera que pasa por delante de la viña que fué de 
D. Tomás Vinuesa, y otra con partidor de D Pedro Merlos; 
hoy herederos de D. Juan Rodríguez, que es la que riega la 
viña. Esta hacienda está dividida por la carretera á La Unión 
y el tranvía en dos partes; en la del Norte existen las cons
trucciones y viña indicada, algunas mataB de palas, unos 
2 200 árboles de varias clases y un grupo de casas en el que 
está la principal ó sea para el dueño, con huerto y algibe, 
otra casa para el labrador, un almacén, otras dos casas al 
Norte de ésta, siendo la última la señalada con el nuca. 737, 
y un cercado á espaldas ide la dicha casa del labrador, todo 
ello mide una superficie de L540 metros cuadrados, encon
trándose edificios que en general son de manipostería ordi
naria, en regular estado de conservación, excepto el citado 
almacén que es nuevo, así como otro algibe que hay al Norte 
del huerto. En la parte Sur de la hacienda hay un grupo ó 
manzana de 11 casas, que son las señaladas con los uúmeros 
722 al 732, ambos inclusive, una habitación con un horno de 
pan cocer para uso de todos los vecinos, y un gran corral que 
hoy está incluido en la casa núm. 731, siendo todo ello de 
planta baja, con fábrica de manipostería ordinaria, cubierta 
de terrado de solañas, caña ó madera y laguena, ocupando la 
manzana una superficie de 966 metros cuadrad s, estando to- 
dos los edificios en un tercer período de vida; y teniendo en 
cuenta todas las circunstancias necesarias se tasa dicha finca 
en la cantidad de doce mil seiscientas treinta pesetas (12.630).

Un trozo deitierra con varios árboles y palas, situado en 
el mismo pasaje del Ferriol, Diputación de Alumbres, térmi
no de Cartagena; de cabida ocho celemines, ó sean 44 áreas, 
71 centiáreas, 91 decímetros y 78 centímetros cuadrados; lin- 
da por el Este con tierras de D. Pedro Merlos, hoy herederos 
de p. Juan Martínez, y por los demás vientos con tierras de 
Doña Irene Romero; su valer es de doscientas pesetas (200).

Otra tierra en el mkmo pasaje, Diputación y término que 
la anterior; su cabida siete celemines, equivalentes á 39 áreas 
y 20 centiáreas; lindando al.Norte con tierras de Baltasar y 
Francisco Egea; Este, tierras de Doña Irene Romero; Sur, 
otras de la misma señora, y Oeste, carril’á. la. Ermita, tiene 
dos higueras grandes y 34 almendros de siete á ocho años; 
su valor es de doscientas ochenta pesetas (280).

Una tierra en el mismo sitio que la anterior, con igual ca
bida, y lin ando al Norte con tierra adjudicada á Doña Irene 
Romero; Este, tierras de lá misma señora; Oeste, camino, y 
Sur, otra tierra; de D. Juan Egea, su valor es el de ciento se
tenta y cinco pesetas (175).

b Un edificio de planta baja, situado en el paraje del Ferriol, 
Diputación de Alumbres, término de Gartagena y sitio de la 
Ermita; se compone de dos cuerpos de casa, uno antiguo, dis
tribuido en dos viviendas cubiertas de terrado y con muros 
de mampostería, y otro al Sur de! anterior de reciente cons
trucción, distribuido tamcién para dos vecinos y hecho de 
manipostería con cubierta de tejado de solañas y tablazón; 
estos edificios están separados por el patio de este último y 
un pozo común para ambos, y tienen derecho al egido, era y 
pozo común con otros vecinos de la Ermita. Ocupa el total 
d*l inmueble una superficie de 217 metros cuadrados, y linda 
Norte, casa de Sebastián García Martínez, hoy sus herederos; 
Sur, egías, y Oeste, una mata de palas de Doña Irene Romero 
y egido propio. Teniendo en cuenta su estado, situación y 
demás circunstancia, su valor es el de mil trescientas cin
cuenta pesetas (1.350).

Y  una mata de palas en el interior de la Ermita, paraje 
del Ferriol, Diputación de Alumbres, término de Cartagena, 
que comprende un área y 40 centiáreas; linda al Norte, palas 
de Sebastián García, hoy sub herederos; Este, la casa ante
rior; Sur, agido, y Oeste, D. Antonio Martínez, hoy D. José 
López Monred; su valor es el de 10 pesetas (10).

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1894¿=V.° B.°=E1 Juez, 
Pozo.~El actuario, Bonifacio Guillén. X—1797

D. Mariano Pozo Mazzettí, Juez de instrucción del distrito 
de BuenaviBta de esta Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Món Ra
mos, natural de VillaveTde, provincia de Lugo, hijo de Ma
nuel y de Isabel, de veinticinco años de edad, soltero, poce- 
ro, que habitó en la calle de Rodas, núm, 20, cuarto tercero 
número 20, cuya demás filiación y actual paradero se ignora, 
aunque es de presumir se encuentre en esta capital, para que 
en el término de diez días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y practicar las diligencias 
necesarias en el sumario que contra el mismo instruyo por 
el delito de lesiones.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial, practiquen las más activas 
diligencias para averiguar el paradero de dicho snjeto, citán
dole en forma para que concurra á este Juzgado en el referi
do plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciese será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dada en Madrid á 21 de Marzo de 1894.=Maríano Pozo.= 
El actuario, Antero M&rtín Insausti. J—1922

MADRID—HOSPITAL

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de primera instan
cia, interino del distrito del Hospital de esta Gorte, se hace 
público que por D. Manuel Iglesias y Corrales, como tutor 
del menor D. Antonio de P&duñ, se ha presentado solicitud 
que correspondió por reparto á dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á fin de que se le conceda autorización por 
el Gobierno de S. M. (Q. D. G.), para poder usar los apelli
dos de Iglesias y Garcés, y en lugar de llamarse Antonio de 
Padua, hijo de padres desconocidos, se llame Antonio Igle
sias y Garcés, exponiendo al efecto en>poyo de ¡su pretensión 
que dichos apellidos los ha venido usando además del nom
bre Antonio, y así se matriculó para la segunda enseñanza 
en el Instituto del Cardenal Oisneros de esta Corte, donde 
ha sida aprobado de todas las asignaturas y de los ejercicios 
del grado de Bachiller en Artes, y que ¡también se ha matri
culado y  ̂ está estudiando en la Universidad Central el curso 
preparatorio de derecho, á condición de examinarse cuando 
presente el título de Bachiller, más y como éste no puede ex
pedirse con los apellidos que viene usando, sino sólo con el 
nombre de Antonio, y resultando én contradicción con los 
que aparecen en las matrículas de sus estudios, de ahí que le 
sea necesaria la autorización referida.

Lo que se hace público según queda dicho para que pue
dan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho á ello, en el término perentorio de tres me
ses, á contar desde el día de su inserción en loa periódicos 
oficiales.

Madrid 6 de Abril de 1894.=E1 Juez instructor, Mariano 
Cfabezas,=El Escribano, Celestino de Flores*

X—1802

En virtud dedo acordado en providencia de este día, dic
tada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito dd Hos
pital de esta Corte, por ante mí el actuario en los autos decla
rativos de mayor cuantía, promovidos por el Procurador D. Ri
cardo Murguialday, á nombre de D. Manuel Pinilia y Elias 
en concepto de Administrador judicial de la testamentaría de 
D. Jacobode la Pezuela, cotra D. Juan Francisco Chacón, 
MarquéB de Isasi y otros, sobre pago de pesos, se emplaza 
por segunda vez á Doña Catalina y Doña Leonor Chaeón y 
Herrera, cuyos domicilios se ignoran, y á los herederos de 
Doña Catalina Calvo, cuyos nombres y domicilios también 
so ignoran, para que en el término de cinco días comparezcan 
en forma á personarse en los autos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo leB parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y  para su inserción en la Gaoeta be Madrid pongo la 
resente en Madrid á 28 de Marzo de 1894.=E1 actuario, F. 
abreros. 104—P

Ma d r id —g e s te

el expediente que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Oeste esta de capital (hoy Latina), promovió 
Dona Serafina Cortina y Fernández, denunciando el extravío 
de varios billetes hipotecarios de la isla de Cuba, cuya de
nuncia fue oportunamente publicada en los periódicos oficia
les, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva di e asi:

«S. S., por ante mí el actuario, dijo: se levanta la reten
ción do los 32 billetes hipotecarios da la isla de Cuba, emi
sión de 1886, números 380.757 á 74, 380.875 y 876 y 923.932 
á 43, que fué acordada por auto de este Juzgado fecha 27 de 
Junio de 1890; y comuniqúese eBta resolución por medio de 
oficio y testimonio de lo necesario á la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa y á la Dirección del 
Banco Hispano Colonial, á fin de que los indicados valores 
puedan ser negociados por sus poeedores, los herederos de 
Doña Serafina Cortina; publíquese también esta resolución 
en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos, insertándose ai efecto en los mismos esta 
parte dispositiva.

Lo manda y firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, en Madrid á 27 de Marzo de 1894.= 
J. Carlos y Alix.=Ante mí, Julián Villanueva.»

Y  para su inserción en la G aceta  de esta capital, expido 
la presente en Madrid á 31 de Marzo de 1894,=V.° B.°= 
J. Garlos y Alix.=El Escribano, Julián Villanueva.

X—1800
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Gorte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nito Bena, que es muy conocido en los picaderos de esta 
Corte por haber sido desbravador de caballos, vecino de esta 
Corte y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis días se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo me hallo instruyendo por hurto de una capa en la 
habitación de Nicolasa Martín; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se sustanciará el procedimiento en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dada en Madrid á 29 de Marzo de 1894.=Pablo Maroto«cs 
Por el Escribano Suárez, Licenciado Vicente Moreno.

J—1923
MALAGA—MERCED

D. Francisco Guerrero Verdugo, Juez municipal é interi
no de instrucción del distrito de la Merced.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde su publicación en la Ga 
ceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á José 
Onsurbe Pastor, natural de Marchena, vecino de ésta, habi
tante en lá calle de la Trir idad, núm. 79, haciendo vida ma
rital con Antonia Leal, hijo de Juan é Isabel, de cuarenta y 
dos años, vendedor, cuyo paradero no consta, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
la Sección segunda de esta Audiencia provincial á las resul
tas de causa que contra el mismo y consortes se sigu  ̂ sobre 
robo de dinero y alhajas, en cuya causa deberá nombrar Pro
curador y Abogado que le ayuden y defiendan; prevenido el 
Onsurbe de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel pública, poniéndolo á disposición de 
la Sección segunda de esta Audiencia provincial, del José 
Onsurbe Pastor.

Málaga 24 de Marzo de 1894.=Francisco Guerrero, =E1 
actuario. J—1924

MANZANARES

D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos-de 
las diligencias criminales sobre muerte violenta de Vicente 
Torres y Lomas, se cita, llama y emplaza á Juan García Viz
caíno, que se dice es natural de Albacete y  Murcia, pordiose
ro, bastante picado de viruela, con grandes cicatrices en la 
cara y berrugas en las manos, cuy as demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c eta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia de 
Albacete y de Murcia, comparezca ante este dicho Juzgado, 
sito en la calle del Doctor, núm. 9, á fin de declarar en la ex
presada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo in
currirá en lo que haya lugar.

Dada en Manzanares á 27 de Marzo de 1894.=Francisc& 
del Aguila Ruiz.=El Escribano, Eduardo Roca.

J—1925
ORGIVA

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de lA 
villa de Orgiva y su partido, etc.

Por la presente requisitoria* se cita, llama y emplaza & 
Ricardo Sauce Navarro, Vtcino de Acequias, de treinta y ocho 
años de edad, casado, herrador, cuyas serna sont estatura 
baja, andar ligero, pelo negro entrecano, ojos azules, naris 
regular, está mellado de las palas, y parece tener una cica
triz en lañara, viste pantalón de paño co’ier canela* sombrero 
hongo color plomo, chaqueta y chaleco de tela oscura, alpar
gatas blancas, calcetines encarnados y camisa de lienzo de 
algodón, se ignora el actual paradero y se le llama para que 
se constituya en prisión en esta cárcel de partido dentro del 
termino de quince dias, que se contarán desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, á virtud de auto de procesamiento y de pri
sión dictado en esta fecha contra el mismo, en la causa qna
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A® ligue sobre honiícídio i  bu cqüvbcíu® francisco Alarcón 
González; bajo ap©rd'bimieuto que de m  verificarlo le para- 
Ébx lo» perjuicios á q m  b a ja  lugar.

Al propio tietópo ruego y encargo á todas la» Autonaa- 
'4m  civiles y militares y lo.ación*ríos de la policía judicial ae 
la  Hacíón, que por cuantos medios estén á su alcance P™ce“ 
«flan á averiguar él actual paradero del mencionado sujeto y 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado, caso de ser

^ D a d a  en Orgiva á 21 de Marzo de 1 8 9 4 .—Ramón Esteva.— 
jPosr mandado ae S. S., Licenciado José de Roda

OVIEDO
D. Bernardíno Ascaso y Loscos, Juez de instrucción de 

3& ciudad de Oviedo y su partido.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Vi

cente Fernández Díaz» vecino de Doñajuandi, en Kiosa, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que dentro del ter
mino de diez dí»s, condados desde la inserción de la presente 
mi la Gaceta de Madrid, comparezca ante la sala de audien
cia de este Juvgado con objeto de responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se le sigue por hurto de una 
vaca á Manuel Arguelles; previniéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar. ^

Ai propio tiempo, y en nombre de SS. MU. el Key y ia
Beina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así c viles como militares, para que con todo celo y acti* 
vidad procedan á la busca del citado individuo, conduciéndo
le, caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de esta capital á 
m i disposi ion.

Dada en Oviedo i  26 de Marzo de 18M.=Bernardmo As- 
caso.=P. J* de Nieto, Benigno Vázquez. J—1928

VALENCIA—MAR
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

•distrito del Mar de Valencia. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Mr. Federico Tuffon, de nacionalidad francesa,ahora en igno
rado paradero, para que en el término de veinte días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G ceta de Ma 
bbid, se presente en este Juzgado, ó en las cárceles de San i 
Gregorio de esta capital, á responder á los cargos que le re 
sulten en el sumario sobre estafa de bocoyes; apercibiéndole 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde. # „ .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como mbit&res y judiciales, procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho Mr. Federico Tuffon, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de *ate Juzgado.

Dada en Valencia á 29 de Febrero de 1894.=Gristóbal Gi- 
Í»nés.=Enrique Botella. J —1934

Juzgados municipales.
MADRID—HOBFIÓIO

D. Ltíis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
ligió de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Aspira o te á la judicatura y Juez municipal suplen
te  del distrito del Hospicio de la misma.

Por el presente se cita y llama á Carmen Pérez, cuyo do
micilio se Ignora, para que el día 13 de Abril próximo, á Jas 
tres de su tarde, comuarezca en la Audiencia de este Juzga
do, Hortaleza, 5. principal, para la celeb ración de un juicio 
de faltas por lesiones, á cuyo acto deberá acudir eo<* las prue 
bas de que intoot* valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 28 de Marzo de I894.==Luis María de M esa.=El 
Secretario, José Ballester. J —1941

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de aguas potables y mejoras de Valencia.

Balance practicado en SI de Diciembre de 1893, y presentado é 
la junta general de accionistas de 20 de Mano de 1894 para 
su aprobación»

Pesetas.
ACTIVO  —

Presupuesto, ajuar y existencias en almace
ne».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.872.160‘09

Valores * n garantía.. . . . . . . . . . .  •, • . . , . . . . . . .  52 500
€omt^dores alquilados. . • • • • • • .  • . . . . . . . . . . . .  12,8^0
Instalado oe» alquiladas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50 566 41
Varios dtíudoi es ..........................   228 778-59
&  cuidador. . . .  * . . . . . . . . . . .  7.912 32

ja.  ̂ . •« ..,,. * , . . . . . . . .  23 v85 97
^ lig ac io n es  en cartera: 100, á 1000 peseta».• 100.000
Obligaciones amortizadas: 18, i  1.000 pesetas. 18 0(0

2,366.093*38

PASIVO
Varios acreedores,... . . . . . . . . . . . . .  ¿ . 182.485*39
Jtemanente exp' otación 1 8 9 3 . . . . . . . . . . . . . . . . .  49.647*50
Jlepósitode valoras.. . . . . .   ......... 52.500
PbMgaeiones em itilas: 1.000, á 1.000 pesetas. 1,000.000 
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . .  ¿. * ¿. . . .  ¿ #. . . .  81.460*43
Gapital: 2,000 acciones, á 500 pesetas   1.000 000

2.366,093*38

Valencia 31 de Diciembre de 1893. =  11 Director Gerente. 
U. Albors. X—-1799

L a  C oncord ia .

SOCIEDAD ESPECIAL MIKBRA

Este Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pa- 
Htvo núm. 87, á 5 pesetas por acción.

Madrid 1»° de Abril de Í894.=ÉÍ Presidente, Jorge G, San- 
Ülteas. X—1798

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Barcelona, Burgos* Oáct'res, Ciudad Real, 

Cuenca, Guadalajara, Huesea* Lérida, Pannpl na, Tarrago
na, Teruel, Zamora y Zaragoza.

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c ió n  o fic ia l  d e l d ía  6  d e  A b r il  d e  1 8 9 4 , co m p a ra d a  co n  la  
d el d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTAbO 

FONDOS PÚBLICOS  D i .  6. =

Deuda perpetua ai 4 por 100 m ierior: «8-M

68*40 45 40
.fin cor* fír*. 

cambio i ,  68*825 
peáneóos  69 60 70 ti|0-69 50- 68*25

89*05-95-40

Sfum s* s e r ie s G y H tde 100y  200y  smLm 69*80 .. 69‘6M 0 ....
Idem íd„ al 4 por 100 exterior   78 20 98*15- 10-15-90

á p lazo . 78*15 ■ *
pequeños 79 0|0 71 0iO~78 40- 30-80

. 78*15- 50-55 16-80 
78*85—90

Mueves, series G y  H , de 100 y  200 p e ie im , 19*50 ■ : 71 ®¡0
Idem amortizable 4 por 100............. » ' 77*60 77*45-50 68-45

Mfwritot.! W J 5 1 1 1 0| 8- 91*l8- 50-70
I ' 1145- 85-88-60 ■

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual vencim ien  
to de 30 de Junio de 4894,— 10 094 se  
ríe A, de 500 pesetas, números 1 á
10,094     99*90 *

Billete» Hipotecarios de Cuba» .1886  108*90 i 108 OfO
pequeños 108*80 ; 108 0j0

ídem id. id ., em isión de 1890, números
I al 435.000. .   _____ _______ 97 0̂ 0 07 0¡§

pegúenos» 97*10 I 97' i |0
Obligaciones del Ayuntamiento dé Ma

drid de 250 pesetas. . . . . . . . ________  54 0¡0 84 0|0
Banco Hipotecan© de España.,—Cédulas 

al 5 por 100, números I al 151.150, , , .  98*30 ; 98*15
Idem fd, id,—Id . al 4 por 100, números

I I  64.000_____ . . . .    81*75 » ,
.Accione» del Banco de España. . . . . . . . .  68o 0j0 379 0| 0- 378*75-80
Idem íd. id . cantidades pequeñas,.. • , 8 7 9  ojo ; 379 010- 319*50

378*75
Idem de la  Compañía arrendataria de 

fa b a  eos.— Acciones al portador. . . . . , .  169*26 169 0(0- 169*25
Idem. Id, íd , cantidades pequeñas,,. , . . .  189*26 169 0(0

C a m in o s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

OAÑO BSKXriCIO DAÑO IXMXVieit

Albacete  0^0 * Logroño..  0‘t l  »
Alcoy .* ...« • •*  0*2.5 ® Lorca. 0*76 •
Alicante   Ó*l5 » Lugo   0*30 »
Almería  0¿26 » M á la g a . . . . . . . .  0*20 *
A vila   0*26 » M u r c ia . . . . . . . .  0*21 i
B a d a jo z .. . . . . .  0*80 » O r e n se ...  0*30 »
B arcelona... . .  0*20 * O viedo..  0*26 »
Bójar... . . . . . . .  0*35 * Falencia   0*30 »
Bilbao  0*20 » Palma Mallorca 0*26 »
B u rg o s...  0*30 » Pamplona  0*26 *
C iceros  0*80 * P onteved ra .... 0*25 *
C ád iz ... . . . . . .  0*20 » Reus   0*20 *
Cartagena  0*20 » Salam anca..* . 0*25 »
C a s te lló n ,,,. . ,  9*80 i  San SebásW .!. 0*20 »
Ciudad K eal.. .  0*83 » S an ta n d er ..... 0*20 ñ
Córdoba... . . . .  0*30 * Santa CruzTfe. 0*35 »
C om fia  0*26 »  S a n t ia g o . . . . . .  0*29 »
Cuenca  0*36 » Segovia  0*30 »
Ferrol  0‘25 » Sevilla  0‘20 »
Gerona  0*25 © Soria  0*30 *
Gijón   9*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 *
Guadalajara., 0*35 n Teruel  0*30 *
Haro  0*25 © T o led o ..  0*30 *
H u elv a .... . . . ,  0*25 a Tudela  0435 »
Huesca  0*30 » V alencia.  0*20 *
Jaén   0*30 © Valladolid  8*26 »
Jeréz Frontera. 0*20 Á V ig o . . . . . . . . . .  0*20 a
L éón .... . . . . . .  0*80 a Vitoria. . . . . . . . 1 0*85 *
Lérida   9*20 » Z am ora... . . . .  0*80 »
Linares    042l  ñ Z a r a g o z a ...... 0*80 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P a r í s  5 de M a r z o  de 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex ter io r .. .  á 67*75
ídem íd. íd . interior .....................   á »

Idem amortiza ble al 2.....por 100..............   á *
ídem íd, al 2 por 100 ex ter io r .. . . . . . . .  á »
Idem íd . al 3 por 100 exterior ¿ »
Obligaciones de C uba.     á 459*00

Fondos frm~ t 8 por 1 0 0 .. , . . .......... ..............................á 98*95
! ceses. , } 4 1(2 por 100 ...........   é 106*60
| Consolidados ingleses.................  á 99*81

C a m b io s  o f ic i a l e s. s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*35- 30‘39 pesetas.
; París á la vista, francos, beneficio á papel, 20*55-20*75.O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológcias del día 6 de Abril de 1894.

! : TIUPXSATURA ‘
■ALTURA y áamtdad de) aire

áel     ' - 111
■ bfirdmotrtj 1 tbkmóMBTRO BilXGGlOE ESTADO
" wducWe -------------------^ .

miixiAii , ¿epyeBM Hamede- y ciase del viento i  Al tieie«
' millmfttn̂  i *eco. AIdo. i

■ f  Müftfta -. ¡ 701:8I ¡)¡ 6 '• 2 ! 6*8 Sfi. . .  Brisa..  Casi cub
l  iiÜAfta- .1' Itf'ftS !|!¡ io s  9*0 S .. 0.. Idem- .' Idem.

II ¿ te ld ú ,., í f fcl  9*4 § .'ídem .,
i  déte ttrdr 701 '89 i l l f8 ¡; I0r5 SSO „, Idem. . Nuboso.
8 dele tarde. ^546  j.-| ÍOB i! 7*9 O , . . , .  Idem. Idem
tdelaaeefee 7^88;: 7 8̂ 0*4 O... . .  B.*lig.qfDespejado.

f  emfwratnrai máxima del aire, ála sombra.. . . . . . . . .  18*7
Idem mínima. .....................................     5*6

BSfereiela *•          101!
Tempmretíjra máxima al Bol, á dm metro® de la tífifa. 88*4
Mem íd Anteo de «a« estera de ertsfal 52*1

Olférw\»ete.   i . .  i • # 29*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.      . M e .
Ídem mínima íd.»* * • « # * . . * . * » . . * . # . . ,  6*1

Diferencia... .«* »...•«#. #■..#.. 81*2
Velocidad del viento en las últimas velntidúatro ñoras 

plómeteos), . . . . . . . ..* .a . . . . . . . . . . . . . . . . .  369

Oscilación barométrica, íd, (milímetros).. . . . . . . . . . .  n, 1*8
Altura íd. cosí respecto i ía media anual, á la» nuev»

d e k  nocixo.................................................           — , 3*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) 0*4

Despaches telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid £#* 
ére el estado atmosférico en varios pmtos de la Peninsnla i  
las nneve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el
ma 6 di' Abril de 1894.

Aliara . " Tempar»-' n._aí6_ 
áaroaltriea tara Fuerwi

10* ■ cidn *«tado Estado
100RIDADE8 » al nivei del

dol mar ext íontesi» üel del cielo, de la mas
miJitnetro* malea viento, viento.

S, Sebastián 758*5 15 2 S V.*fte Cubierto., Tranq.®
B ilb a o .. . . . .  757*5 17*8 UNE.. Brisa.. N u boso ... Idem.
O v ied o ,,.,.. 757 0 18*8 OSO.. Calma M.nuboso »
Corufil (7 h.) 167 2 15*5 S E . . .  Viento. Idem  Picada.
Santiago.. . ,  756*6 14V S . . . . .  B.* lig.* Casi desp.* »
áren se ... . . ,  757*5 149 ESE.. Calma N uboso... »
V i g o . . . . . . . .  757*7 14*5 S E .... B.a fte. Cubierto.. Tranq.*

Oporto.  157*6 11‘0 E Id. lig.* Idem... . . .  Idem.
L&boa(8h,). 1576 13‘4 SSO. . Idem., Casi desp.* Oleaje.
B adajoz..... 158*9 14*8 SO. . .  Calma Cubierto.. »

S, Fern. (7 h.)
Sevilla  760*2 13 4 S B.*fte. N uboso... »
Málaga   7614 14*0 S E . . .  Viento. Cubierto. .  Tranq.*
G ranada....

A licante.... ,  761*0 18*2 S E . . .  Brisa. .  Nuboso.. .  Rizada.
Murcia  759*8 13*0 S E .... Calma. Cubierto.. »
V alencia .... 759*4 16*7 ONO.. Idem .. Nuboso. . .  »
Palma  759*2 140 N B ...  Brisa.. Cubierto.. Tranq.4
Barcelona... 76LS 14 2 B  Ldem.. I d e m .. . . .  Picada.

T e r u e l .. .. . .  759*7 9 3 g  Calma. N u boso ... ©
Zaragoza.... 758*5 10*0 S E .... Idem .. Cubierto.. *
Soria.  169*9 8*0 NNK.. ídem .. Idem . . . .  »
Burgo!  158*1 10*0 NO.. Idem.. Nuboso.... ú
■León.   iaiA
Valladolid.. 760*1 12*0 S B .... Viento. Idem  ©
Salamanca... 760*4 11*2 SO ,... Calma. M. nuboso. »
Segovia  758*1 9*2 s  Brisa.. Cubierto... *

Madrid  1596 l 0'® S Idem.. Casi cub.®. »
Escorial. . . .  759‘4 6 6  SE. . .  Idem .. Cubierto.. »
Ciudad Real. 16l*0 8*0 SO .... Calma. Nuboso.... »
A lbacete.... 1606 8‘9 ESE .. Brisa.. M. nuboso. »

P a r f f . . . . . . . .  161*1 11*1 SE. . .  Calma. Idem  ©
G ris-N ex .. .  760*4 9 8 ESE .. B.* fte. Lluvioso .P ica d a .
S i Matbien, 769‘7 8*6 ENE. Id.lig.* Nuboso,... Idem,
tela d A ix . . . 756*9 11*0 SE. . .  Brisa.. Cubierto.. Tranq.®
Biarritz . . . .  757*4 13*8 N . . . .  Calma. Idem Idem.
Clermont.... 762*4 6*1 SSO .. Idem .. Idem  »
Perpiflán.... 76t*0 12*| S E . . .  Brisa.. Despelado ©
Sicie  761*1 12 0 N E . . .  Idem., M .rubóso. Tranq.4
Niza  761*6 13*0 E Calma. Casi desp 0 Idem.

R o m a ... . . . .  761*4 9*8 N . . .... B.*lig.i Despejado. ©
L iorn a .... . .  761*5 15 0 ENE*. Id. fie . Idem. . . . .  »
Palermo  761*1 9*7 NNO.. V,<>m.f. N u b o so ... »
Cagliari  760*7 l i ‘2 NO. . .  B.a lig.* Casi desp.* »

A d m in istra ción  g en era l de Consum os.

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas él día 
de la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALE9
Péáetas. Pesetas. Pesetas, !

áf$audado en igual fecha 
dél año anterior.... • *. » > 49 552*69

ídem en este día... . . . . . .  » » 56.657 52

w., . | $& ».. > > 7.104*83 fBiferencxaen...} Menog > » >

Madrid 5 de Abril de 1894.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
Las reclamaciones de ejemplares de la Caobta que per 

extravio ha van dejado d . recibir los snseritores, se har&s 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dfas en proYis- 
eias, nn mes para lOs snecritores del extranjero j  tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera de estos plazos 
se exigirá el pago do cada uno de los ejemplares que se 
pifian. —1

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia . — o o l e ®-
eión legúlativa de Btpaüa.—Se han publicado j  repartid* 

á los señores snecritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Bsta> 

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, prim e» 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primen 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri- 
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIA

San Epifanio, Obispo, y San Ciríaco y  compañeros m irtlresl 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Mattín.


